PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE REGIRÁ EL PROCEDIMIENTO TRAMITADO PARA ADJUDICAR, MEDIANTE NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD, LA INSTALACIÓN DE CALDERAS DE BIOMASA EN CAI, PISCINA CUBIERTA Y CASA DE LA JUVENTUD, 2ª FASE EN MINGLANILLA (CUENCA)

PRIMERA.- NORMAS APLICABLES Y ADJUDICACIÓN.

1.1.- PODER ADJUDICADOR.-


De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 a) de la Ley 30/2007 de 30 de octubre de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP), el EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MINGLANILLA (CUENCA), como Administración pública, tiene la consideración de poder adjudicador.

DIRECCIÓN DE ACCESO EN INTERNET AL PERFIL DEL CONTRATANTE:

Aytominglanilla.com.


El perfil de contratante podrá incluir cualesquiera datos e informaciones referentes a la actividad contractual del órgano de contratación, las licitaciones abiertas o en curso y la documentación relativa a las mismas, las contrataciones programadas, los contratos adjudicados, los procedimientos anulados, y cualquier otra información útil de tipo general, como puntos de contacto y medios de comunicación que pueden utilizarse para relacionarse con el órgano de contratación. En todo caso deberá publicarse en el perfil de contratante la adjudicación de los contratos y el plazo en que debe procederse a su formalización conforme al artículo 140.3 de la LCSP.


1.2.- El presente MODELO-TIPO de PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES se redacta al amparo de lo establecido en el artículo 99.4 de la LCSP, que permite al órgano de contratación la aprobación de pliegos particulares para determinadas categorías de contratos de naturaleza análoga.


1.3.- NORMATIVA APLICABLE.


La adjudicación se regirá por lo establecido en este PLIEGO, que constituye el conjunto de normas, pactos y condiciones definidoras de los derechos y obligaciones que asumirán las partes del contrato; por la Ley 30/2007, de 30 de octubre de Contratos del Sector Público( modificada por Ley34/2010 de 5 de agosto) y sus disposiciones de desarrollo y subsidiariamente por la Ley 30/1992 de26 de noviembre; Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre por el que se aprueba el Reglamento General de la L.C.A.P. (en adelante RGLCAP) en todo lo que no se oponga a la LCSP; Ley 7/85 de 2de abril Reguladora de las Bases de Régimen Local en relación con la Disposición Adicional Segunda de la LCSP; Normativa Comunitaria, Nacional y Autonómica relativas a fiscalidad, protección del medio ambiente, y a las disposiciones vigentes en materia de protección del empleo, condiciones de trabajo y prevención de riesgos laborales; supletoriamente las restantes normas de Derecho Administrativo y en su defecto las normas de Derecho Privado.


1.4.- ADJUDICACIÓN.-


El contrato se adjudicará mediante PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD, previsto en los artículos 153 a 155 y 160 a 162 LCSP, y por los correspondientes artículos del RGLCAP en todo lo que no se oponga a la LCSP. 


1.5.- JUSTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD Y TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACION.


1.5.1.- La justificación de la forma de adjudicación y la necesidad e idoneidad de realizar el contrato han quedado acreditadas en la documentación obrante en el expediente de contratación y en su posterior aprobación.


1.6. - PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD.


En el procedimiento negociado sin publicidad será necesario solicitar ofertas, al menos, a tres empresas capacitadas para la realización del objeto del contrato, siempre que ello sea posible, conforme a lo establecido en el artículo 162.1 de la LCSP.

Durante la negociación, el órgano de contratación velará porque todos los licitadores reciban igual trato. En particular no facilitarán, de forma discriminatoria, información que pueda dar ventajas a determinados licitadores con respecto al resto.

Cuando no haya sido posible facilitar el acceso por medios electrónicos, informáticos o telemáticos a los pliegos y a cualquier documentación complementaria se estará a lo dispuesto en el artículo 142 de la LCSP.

SEGUNDA.- OBJETO DEL CONTRATO, PROYECTO OBRAS, REPLANTEO Y DISPONIBILIDAD DE TERRENOS.

2.1.- OBJETO DEL CONTRATO.

El Ayuntamiento de Minglanilla (Cuenca), pretende llevar a cabo el Proyecto de climatización de la piscina cubierta, así como la instalación de una caldera de biomasa para cubrir las necesidades energéticas de calefacción y ACS y de la piscina cubierta, el Centro de Atención a la Infancia (CAI) y la Casa de la Juventud, así como el calentamiento del vaso de la piscina. Por motivos de carácter económico la obra se debe ejecutar por fases, sirviendo como guía el proyecto general de la obra redactado en marzo de 2011, visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Madrid. Delegación de Cuenca en el nº 201101968 de fecha 29-03-2011.

Las obras objeto de esta 3ª fase contemplan, conforme a lo establecido en el artículo 6 de la Ley de Contratos del Sector Público (LCSP), la instalación de la caldera de biomasa así como los depósitos de inercia y de acumulación de ACS en la sala de calderas, cuya cuantía queda definida en el presupuesto que se adjunta a este desglose del proyecto general

2.2.- PROYECTO TECNICO Y SUPERVISIÓN DE PROYECTOS.-


2.2.1.- PROYECTO TÉCNICO.

El contrato de obra indicado deberá ejecutarse conforme al proyecto técnico que define con precisión el objeto del contrato, que ha sido redactado por el Ingeniero Industrial  D. Santos Evangelio Evangelio con fecha agosto de 2011 y que ha sido expuesto en el Boletín Oficial de la Provincia de Cuenca de fecha 24 de agosto de 2011 por un plazo de exposición pública de diez días hábiles.


2.2.2.- SUPERVISIÓN DE PROYECTOS.

Si la cuantía del contrato de obras es igual o superior a 350.000 euros, se incorporará al proyecto el informe de supervisión redactado por las unidades u oficinas correspondientes y encargadas de verificar que se han tenido en cuenta las disposiciones generales de carácter legal o reglamentario así como la normativa técnica que resulte de aplicación para cada tipo de proyecto.


En los proyectos de cuantía inferior a la señalada, el informe tendrá carácter facultativo, salvo que se trate de obras que afecten a la estabilidad, seguridad o estanqueidad de la obra en cuyo caso el informe de supervisión será igualmente preceptivo.

2.3.- ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD.

Queda incorporado a dicho proyecto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 107.1 g) de la LCSP, el Estudio de Seguridad y Salud o, en su caso, el Estudio básico de Seguridad y Salud en los términos previstos en el R.D. 1627/97 de 24 de octubre; revistiendo carácter contractual las partes integrantes del proyecto, salvo cualquier estipulación económico-administrativa que difiera o contravenga el condicionado del presente pliego.

2.4.- REPLANTEO DEL PROYECTO Y DISPONIBILIDAD DE TERRENOS.

2.4.1.- REPLANTEO DEL PROYECTO.

Se ha efectuado, en cumplimiento del artículo 110,1 de la LCSP, el replanteo del proyecto mediante el levantamiento del correspondiente acta constando la comprobación geométrica de la obra, la disponibilidad de los terrenos precisos para su normal ejecución y la obtención, en su caso, de las autorizaciones, cesiones o concesiones precisas, acreditada por la administración beneficiaria mediante certificado expedido al respecto, así como la comprobación de todos aquellos datos básicos para la presente contratación.

2.4.2.- DISPONIBILIDAD DE TERRENOS.

En relación con la disponibilidad de terrenos en  sesión extraordinaria celebrada por el Pleno de la Corporación con fecha  veinticuatro de marzo de dos mil once se adoptó el siguiente  acuerdo del tenor literal siguiente :“En cumplimiento de lo establecido en el artículo 110 de la Ley 30/2007 de 30 de Octubre, de Contratos del Sector Público, y en base al resultado del replanteo previo de la obra, esta Corporación Municipal dispone de los terrenos precisos, así como, en su caso, de las autorizaciones o concesiones administrativas para permitir el inicio de la obra nº 3 del Plan Provincial de Cooperación a las Obras y Servicios de competencia municipal para la anualidad de 2011”.

TERCERA.- IMPORTE DEL CONTRATO.
El importe del presente contrato asciende a la cuantía de 90.000 euros. 
Siendo el CUADRO FINANCIERO el siguiente: 

· CONSEJERÍA DE FOMENTO( Según Resolución de la Dirección  General de Industria, Energía y Minas, por la que se concede subvención, en el marco de la Resolución de 8 de octubre de 2010, por la que se convocan ayudas para el aprovechamiento de energías renovables en Castilla La Mancha, para el año 2010, en las áreas tecnológicas solar térmica, biomasa térmica y fotovoltaica aislada) : 27.000 EUROS, que constituye un porcentaje del 30% de la inversión subvencionada, correspondiente al área tecnológica de Biomasa cuyo coste subvencionable es de 90.000 euros.
· AYUNTAMIENTO: 63.000 EUROS.


CUARTA.- APTITUD, COMPATIBILIDAD, CAPACIDAD.

4.1.- APTITUD PARA CONTRATAR.

Podrán contratar con este Ayuntamiento, las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en una prohibición de contratar, y acrediten su solvencia económica, financiera y técnica o profesional, o en los casos en que así se exija en este pliego y en la LCSP se encuentren debidamente clasificadas.


El contratista tiene derecho a que se cumplan las exigencias derivadas de la Ley Orgánica de Protección de los Derechos de Carácter Personal (LO 15/99).

4.2.-CONDICIONES ESPECIALES DE COMPATIBILIDAD.

4.2.1.-No podrán concurrir a las licitaciones empresas que hubieran participado en la elaboración de las especificaciones técnicas o de los documentos preparatorios del contrato siempre que dicha participación pueda provocar restricciones a la libre concurrencia o suponer un trato privilegiado con respecto al resto de las empresas licitadoras.

4.2.2.- Cuando el contrato tenga por objeto la vigilancia, supervisión, control y dirección de la ejecución de obras e instalaciones no podrán adjudicarse a las mismas empresas adjudicatarias de los correspondientes contratos de obras, ni a las empresas a éstas vinculadas. Se considerarán empresas vinculadas, aquellas que se encuentren en alguno de los supuestos contemplados en el artículo 42 del Código de Comercio.
           4.3.- CAPACIDAD.

4.3.1.- Podrán contratar con esta Administración las personas físicas españolas siempre que:


- No hayan sido declaradas incapaces para gobernarse por sí mismas, al incurrir en alguna causa de incapacitación


- No hayan sido declaradas pródigas y, en consecuencia, estén sometidas a un régimen curatela.


- No estén incursas en ninguna prohibición para contratar.

Los empresarios deberán contar, asimismo, con la habilitación empresarial o profesional que, en su caso, sea exigible para la realización de la actividad o prestación que constituya el objeto del contrato. Esta habilitación resultará acreditada frente a todos los órganos de contratación del sector público mediante la inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas clasificadas, a tenor de lo reflejado en él y salvo prueba en contrario.

4.3.2.- PERSONAS JURIDICAS.

Las personas jurídicas sólo podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas prestaciones estén comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, a tenor de sus estatutos o reglas fundacionales, les sean propios.
inscritas en el Registro Mercantil.
4.3.3-ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD DE OBRAR.

La capacidad de obrar de los empresarios que fueren personas jurídicas se acreditará mediante la escritura o documento de constitución, los estatutos o el acto fundacional, en los que consten las normas por las que se regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro público que corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate.

Cuando se trate de personas físicas o jurídicas de Estados no pertenecientes a la Unión Europea o de empresarios no españoles de Estados miembros de la Unión Europea la capacidad de obrar, se acreditará conforme a lo dispuesto en el presente pliego y a lo dispuesto en el artículo 61de la LCSP.

4.3.4.- PROHIBICIONES PARA CONTRATAR.

4.3.4.1.- No podrán contratar con esta Administración Pública las personas en quienes concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 49 de la LCSP, según nueva redacción otorgada por la Ley 34/2010 de 5 de agosto.

4.3.4.2.- DECLARACIÓN Y EFECTOS.

Para la declaración de la concurrencia de las prohibiciones para contratar y sus efectos, se estará a lo dispuesto el artículo 50 de la LCSP, según nueva redacción otorgada por la Ley 34/2010 de 5 de agosto.

4.3.4.3.-PRUEBA.

La prueba, por parte de los empresarios, de no estar incursos en prohibiciones para contratar reguladas en el artículo 49 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público podrá realizarse:

a. Mediante testimonio judicial o certificación administrativa, según los casos, y cuando dicho documento no pueda ser expedido por la autoridad competente, podrá ser sustituido por una declaración responsable otorgada ante una autoridad administrativa, notario público u organismo profesional cualificado.

b. Cuando se trate de empresas de Estados miembros de la Unión Europea y esta posibilidad esté prevista en la legislación del Estado respectivo, podrá también sustituirse por una declaración responsable, otorgada ante una autoridad judicial.


QUINTA.- SOLVENCIA.

5.1.- EXIGENCIA DE SOLVENCIA.

- Para celebrar contratos con este Ayuntamiento los empresarios deberán acreditar estar en posesión de las condiciones mínimas de solvencia económica y financiera y profesional o técnica que se determinan en el presente pliego. Este requisito será sustituido por el de la clasificación, cuando ésta sea exigible conforme a lo dispuesto en esta Ley.

- Igualmente y por lo que respecta a la Solvencia técnica y profesional, deberá tenerse en cuenta el límite a la posibilidad de subcontratación de la prestación que exige una habilitación o autorización profesional determinada, observándose que la posibilidad de sustituir el requisito de la clasificación por ese compromiso de subcontratación queda restringida a aquéllos supuestos en que el importe de la parte que debe ser ejecutada por los subcontratistas no exceda del 50 por 100 del precio del contrato.

- En caso de que la parte de la prestación cuya realización requiera de una habilitación o autorización profesional determinada supere el 50 por 100 del precio del contrato, deberá ser el contratista principal quien acredite estar en posesión de dicha habilitación o autorización.

5.2.- INTEGRACIÓN DE LA SOLVENCIA CON MEDIOS EXTERNOS.

Para acreditar la solvencia necesaria para celebrar el contrato, el empresario podrá basarse en la solvencia y medios de otras entidades, independientemente de la naturaleza jurídica de los vínculos que tenga con ellas, siempre que demuestre que, para la ejecución del contrato, dispone efectivamente de esos medios.

5.3.-CONCRECIÓN DE LAS CONDICIONES DE SOLVENCIA.

Si de conformidad con el proyecto técnico el contrato incluye servicios o trabajos de colocación e instalación, el órgano de contratación podrá exigir a las personas jurídicas que especifiquen en la oferta los nombres y la cualificación profesional del personal responsable de ejecutar la prestación de acuerdo con lo establecido en el artículo 53 de la LCSP.

Asimismo, el órgano de contratación podrá exigir a los licitadores que además de acreditar su solvencia o, en su caso, la clasificación, se comprometan a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los medios personales o materiales suficientes para ello.


En todo caso, este compromiso, cuando así se exija, constará en el ANEXO I y, en su caso, el carácter de obligación esencial a los efectos previstos en el artículo 53 de la LCSP.

5.4.- LA SOLVENCIA DEL SUBCONTRATISTA.

La celebración de un subcontrato exigirá justificar con carácter previo salvo casos de urgencia o emergencia, la aptitud del subcontratista para ejecutar la prestación por referencia a los elementos técnicos y humanos de que dispone y a su experiencia, aptitud que quedará justificada por la acreditación de contar el subcontratista con la clasificación necesaria para la ejecución del contrato.

En ningún caso podrá utilizarse la subcontratación para que personas incursas en

prohibición de contratar puedan acceder a la ejecución de contratos públicos.

La infracción de los requisitos de comunicación o autorización previa a la celebración del subcontrato, el exceso del límite máximo de porcentaje susceptible de subcontratación o la no acreditación de la aptitud del subcontratista podrán dar lugar a la imposición de una penalidad especial, que podrá alcanzar el 50 por 100 del importe del subcontrato.

SEXTA.- CLASIFICACIÓN.

6.1.-EXIGENCIA DE CLASIFICACIÓN.

6.1.1.-Para contratar con esta Administración Pública la ejecución de contratos de obras de importe igual o superior a 350.000 euros será requisito indispensable que el empresario se encuentre debidamente clasificado. La clasificación será exigible igualmente al cesionario de un contrato en el caso en que hubiese sido requerida al cedente.

SÉPTIMA.- 
PRESENTACION DE OFERTAS Y DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA.

7.1.- EMPRESAS PROPONENTES.
7.1.1.- Podrán contratar con este Ayuntamiento, las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en una prohibición de contratar, y acrediten su solvencia económica, financiera y técnica o profesional o, en los casos en que así se exija en el ANEXO I de este pliego se encuentren debidamente clasificadas; todo ello de conformidad con lo establecido en la estipulación 4 del presente pliego.

7.1.2.- PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

7.1.2.1.- Los empresarios que deseen participar en la licitación deberán solicitarlo dentro del plazo que se indique en el anuncio de licitación.


7.1.2.2.- Las solicitudes de participación deberán ir acompañadas de la documentación a que se refiere esta estipulación séptima y, en su caso, la determinada en el ANEXO I del presente pliego.

7.2.-. DOCUMENTACIÓN.

7.2.1.- DOCUMENTACIÓN Y FORMA.-

La documentación para las licitaciones o consultas se presentará en sobres cerrados, identificados, en su exterior, con indicación de la licitación a la que concurran y firmados por el licitador o la persona que lo represente e indicación del nombre y apellidos o razón social de la empresa en la forma establecida en el artículo 80 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

CONTENIDO:


- SOBRE A la DOCUMENTACIÓN exigida para tomar parte en las consultas o en las solicitudes de participación.


- SOBRE B la PROPOSICIÓN ECONÓMICA ajustada al modelo que se incluye en el ANEXO II de este Pliego.

7.2.2.-. DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA: SOBRE A.

7.2.2.1.-El sobre en su interior incorporará un FOLIO INDEPENDIENTE en el que se indicará y numerará la documentación introducida.

Los documentos administrativos que se acompañarán en sobre aparte a las proposiciones deberán ser originales o fotocopias debidamente compulsadas, excepto el documento acreditativo de la garantía provisional, en su caso, que habrá de aportarse en original. Asimismo, los interesados presentarán su documentación en castellano.

En el procedimiento negociado sin publicidad, cuando el órgano de contratación efectúe consultas a un candidato para la realización del objeto de varios contratos de obras y el plazo de presentación de ofertas sea coincidente, será suficiente la presentación de la documentación completa en una de ellas.

7.2.2.2. LOS DOCUMENTOS que deberán acompañar a las proposiciones económicas e incorporarse serán los siguientes:

1.- LOS QUE ACREDITEN LA PERSONALIDAD JURÍDICA DEL EMPRESARIO y, en su caso, la representación del firmante de la proposición económica, consistente en:


1.1.- PERSONAS FÍSICAS O EMPRESARIOS INDIVIDUALES.


D.N.I. del licitador y, en su caso, la escritura de apoderamiento debidamente legalizada, o sus fotocopias debidamente autenticadas. Asimismo deberán contar con la habilitación empresarial o profesional que en su caso sea exigible para la realización de la actividad o prestación que constituya el objeto del contrato.


La habilitación profesional o empresarial a que se refiere resultará acreditada, frente a todos los órganos de contratación del sector público, mediante la inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas, a tenor de lo en él reflejado y salvo prueba en contrario.

1.2.-PERSONAS JURÍDICAS.


1.2.1.-La capacidad de obrar de los empresarios que fueren personas jurídicas se acreditará mediante la escritura o documento de constitución, los estatutos o el acto fundacional, en los que consten las normas por las que se regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro público que corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate.


-En el caso de las Asociaciones, bastará el acta de constitución por los asociados.


- Para las Fundaciones, la certificación de inscripción en el correspondiente registro.


- Para las Sociedades Civiles el contrato pactado.


- En el caso de las Sociedades Mercantiles, la escritura pública inscrita en el Registro Mercantil.


1.2.2.- Si durante la tramitación del procedimiento de licitación y antes de la adjudicación se produjera la extinción de la personalidad jurídica de una empresa licitadora o candidata por fusión, escisión o por la transmisión de su patrimonio empresarial, sucederá en posición en el procedimiento la sociedad absorbente, la resultante de la fusión, la beneficiaria de la escisión o la adquiriente de su patrimonio, siempre que reúna las condiciones de capacidad, solvencia y ausencia de prohibición de contratar y cuantos requisitos sean exigidos en el presente Pliego.

1.3.- REPRESENTACIÓN.


Los empresarios que concurran podrán hacerlo por sí o representados por persona autorizada mediante el correspondiente poder.

El bastanteo del poder deberá efectuarlo el Secretario de esta Corporación o quien legal o reglamentariamente le sustituya en sus funciones de asesoramiento jurídico y en su defecto, por cualquier funcionario/a técnico jurídico de esta administración.

3) SOLVENCIA ECONÓMICA, FINANCIERA Y TÉCNICA.


3.1.- SOLVENCIA ECONÓMICA, FINANCIERA.


MEDIOS DE ACREDITACIÓN:


La solvencia económica, financiera podrá acreditarse por uno o varios de los siguientes medios:


- Declaraciones apropiadas de entidades financieras.


- Justificante de la existencia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales.


- En el caso de SOCIEDADES, se puede justificar la solvencia a través de:


a) Las cuentas anuales presentadas en el Registro Mercantil o en el registro oficial que corresponda


b) Los empresarios no obligados a presentar las cuentas en Registros oficiales pueden aportar, como medio alternativo de acreditación, los libros de contabilidad debidamente legalizados.


c) La declaración sobre el volumen global de negocios y, en su caso, sobre el volumen de negocios en el ámbito de actividades correspondiente al objeto del contrato, referido como máximo a los tres últimos ejercicios disponibles, en función de la fecha de creación o de inicio de las actividades del empresario, en la medida en que se disponga de las referencias de dicho volumen de negocios.


d) Cualquier otra documentación considerada suficiente por el órgano de contratación si, por razones justificadas, el empresario no está en condiciones de presentar las referencias solicitadas.

3.2.- SOLVENCIA TÉCNICA:


MEDIOS DE ACREDITACIÓN:


La solvencia técnica del empresario podrá ser acreditada por uno o varios de los medios siguientes:


1. La relación de las obras ejecutadas en el curso de los últimos 5 años, avalada por certificados de buena ejecución para las más importantes. Estos certificados deben indicar el importe, las fechas y el lugar de ejecución de las obras y precisar si se realizaron según las reglas por las que se rige la profesión, y se llevaron normalmente a buen término. En su caso, dichos certificados deben ser comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad competente.


Cuando el licitador haya sido adjudicatario de obras contratadas por este Ayuntamiento en los 5 últimos años, no será necesaria la presentación de los certificados para los contratos celebrados con este Ayuntamiento, con independencia de que el licitador aporte otros certificados de buena ejecución en contratos celebrados dentro del sector público.


A tales efectos, y al objeto de la valoración por la Mesa de contratación, en su caso, de la buena ejecución de las obras adjudicadas por este Ayuntamiento, se tendrán en cuenta entre otros aspectos:


a) El cumplimiento de los plazos de ejecución y las prórrogas concedidas.


b) Las incidencias surgidas imputables al contratista y el plazo de subsanación.


c) Las iniciaciones de expedientes de resolución por causa imputable al adjudicatario; así como cualquier otra incidencia o circunstancia que por causa imputable al contratista pueda haber impedido la buena ejecución del contrato o hayan sido causa directa de anulaciones de subvenciones de otras Administraciones o del sector público en general.

2. Declaración indicando los técnicos o las unidades técnicas, estén o no integradas en la empresa, de los que ésta disponga para la ejecución de las obras, especialmente los responsables del control de calidad, acompañada de los documentos acreditativos correspondientes.

3. Los títulos académicos y profesionales del empresario y de los directivos de la empresa y, en particular, del responsable o responsables de las obras.

4. Indicación de las medidas de gestión medioambiental que el empresario podrá aplicar al ejecutar el contrato.

5. La declaración sobre la plantilla media anual de la empresa y la importancia de su personal directivo durante los tres últimos años, acompañada de la documentación justificativa correspondiente.

6. La declaración indicando la maquinaria, material y equipo técnico del que se dispondrá para la ejecución de las obras, a la que se adjuntará la documentación acreditativa pertinente.

4) DOCUMENTOS QUE ACREDITEN AL LICITADOR DE NO ESTAR INCURSO EN LASPROHIBICIONES DE CONTRATAR RECOGIDAS EN EL ARTÍCULO 49 LCSP.


4.1.- La prueba, por parte de los empresarios, de no estar incursos en prohibiciones para contratar podrá realizarse mediante testimonio judicial o certificación administrativa, según los casos, y cuando dicho documento no pueda ser expedido por la autoridad competente, podrá ser sustituido por una declaración responsable otorgada ante una autoridad administrativa, notario público u organismo profesional cualificado.


4.2.- La declaración responsable incluirá la manifestación de hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, sin perjuicio de que la justificación acreditativa de tal requisito deba presentarse , en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento del órgano de contratación, por el licitador que haya presentado la oferta más ventajosa mediante la presentación de las certificaciones administrativas expedidas por órgano competente a los que hace referencia el artículo 15 del R.D. 1098/2001, de 12 de octubre y el artículo 135.2 LCSP.

Las certificaciones remitidas al órgano de contratación por vía electrónica tendrán los efectos que en cada caso determine la normativa aplicable.

4.3.-No obstante los licitadores podrán incorporar en el Sobre A, las certificaciones antes mencionadas que acrediten de forma positiva que el empresario se encuentre al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, así como, y en prueba de no estar incurso encausa de prohibición de contratar de las establecidas en el artículo 49 de la LCSP, testimonio judicial o certificación administrativa según los casos, documentos todos ellos que podrán sustituir a la declaración responsable a la que se hace referencia en el párrafo anterior.

5) IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS.


Cuando se ejerzan actividades sujetas al Impuesto sobre Actividades Económicas: El Alta, referida al ejercicio corriente, o el último recibo, junto con una declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado Impuesto y estar exenta de tributar por este impuesto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

6) DECLARACIÓN EXPRESA DE FORMAR PARTE O NO DE GRUPO EMPRESARIAL.

7) MANIFESTACIÓN EXPRESA DE QUE EN LA OFERTA SE HAN TENIDO EN CUENTA LAS DISPOSICIONES VIGENTES RELATIVAS A PROTECCIÓN Y CONDICIONES DE TRABAJO.

8) DECLARACIÓN, EN SU CASO, DEL NÚMERO DE DISCAPACITADOS DE LA PLANTILLA.

El licitador podrá aportar acreditación fehaciente de tener, en su caso, en la plantilla de sus centros de trabajos radicados en Cuenca un número no inferior al 2 por 100 de trabajadores con discapacidad, por tener un grado de minusvalía igual o superior al 33 por 100.

9) HOJA RESUMEN DATOS DE LICITADOR A EFECTOS DE NOTIFICACIONES”.


LOS LICITADORES, ENTRE LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PREVIOS PRESENTARÁN EN LA HOJA RESUMEN, EN SU CASO, UNA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO EN EL QUE EFECTUAR LAS NOTIFICACIONES.

7.2.2.3.- DEFECTOS U OMISIONES SUBSANABLES EN LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA.


En relación con la documentación administrativa aportada en el denominado “Sobre A”, si se observase defectos u omisiones subsanables en la documentación presentada, o si el empresario debiera presentar documentación complementaria o aclaratoria relativa a la acreditación de la solvencia aportada, se le comunicará a través de los medios que el licitador hubiera indicado en la “HOJA RESUMEN DATOS DE LICITADOR A EFECTOS DE NOTIFICACIONES” del Sobre A y en su caso, a la dirección de correo electrónico señalada, por teléfono (fijo o móvil) o, en su defecto, por fax, concediéndole un plazo no superior a tres (3) días hábiles para su corrección o subsanación.

7.3. MODELO DE SOBRE A.


En el anverso del sobre que contenga la documentación señalada en el condicionado de este Pliego, se consignará:


SOBRE A- DOCUMENTOS OBLIGATORIOS QUE ACOMPAÑA (nombre, apellidos o razón social) como candidato para optar a la licitación mediante PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD de las obras de la instalación de calderas de biomasa en CAI, piscina cubierta y casa de la juventud, 3ª fase en Minglanilla (cuenca)

7.4.- OFERTAS ECONÓMICAS. SOBRE B.


7.4.1.- Las ofertas de los interesados deberán ajustarse a lo previsto en este pliego de cláusulas administrativas particulares y al Anexo I, y su presentación supone la aceptación incondicionada por el empresario del contenido de la totalidad de sus cláusulas, sin salvedad o reserva alguna y la declaración responsable de que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas para contratar con esta administración.


La proposición económica se presentará en caracteres claros y no se aceptarán aquéllas que contengan omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer claramente lo que el órgano de contratación estime fundamental para considerar la oferta.


La proposición económica debe ir firmada por el licitador o su representante. No obstante lo anterior, la falta de firma de la proposición económica, y siempre que la titularidad del proponente y el compromiso de presentar su oferta pueden advertirse a partir de otros documentos obrantes en la proposición, será subsanable y, en consecuencia, no será causa de rechazo de la proposición.


Toda la documentación de las proposiciones o solicitudes presentadas deberá venir en castellano. La documentación redactada en otra lengua deberá acompañarse de la correspondiente traducción oficial al castellano.

7.4.2.- Las ofertas de los licitadores determinaran el precio de contrata para la construcción de las obras, figurando como partida independiente el importe del IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO que deba ser repercutido.


Cada licitador no podrá presentar más de una sola proposición. Las proposiciones, una vez entregadas, no podrán ser retiradas bajo ningún concepto.


7.4.3.- Las proposiciones serán secretas y se arbitrarán los medios que garanticen tal carácter hasta el momento de la licitación pública.


7.4.4.- Podrán, asimismo, presentar proposiciones las uniones de empresarios que se constituyan temporalmente al efecto de conformidad con el artículo 48 de la LCSP y estipulación 4del presente pliego.

No obstante, no podrá suscribirse ninguna proposición en Unión Temporal con otras empresas si se ha hecho individualmente, ni figurar en más de una Unión Temporal de Empresas. La contravención de este principio dará lugar a la desestimación de todas las presentadas. En el caso de las uniones temporales de empresas las ofertas deberán firmarse por los representantes de cada una de las empresas componentes de la unión.


7.4.5.- La presentación de distintas proposiciones por empresas vinculadas producirá los efectos que reglamentariamente se determinen en relación con la aplicación del régimen de ofertas con valores anormales o desproporcionados previsto en el artículo 136.


Se considerarán empresas vinculadas las que se encuentren en alguno de los supuestos previstos en el artículo 42 del Código de Comercio.

7.4.6.-OFERTAS CON VALORES ANORMALES O DESPROPORCIONADOS.


Hasta tanto se desarrolle reglamentariamente el régimen de ofertas con valores anormales o desproporcionados previsto en el artículo 136 de la LCSP., será de aplicación lo dispuesto en el artículo 85 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, conforme a los parámetros señalados en la estipulación 12 de este pliego.

7.4.7.- MODELO DE OFERTA.


Los licitadores deberán firmar y consignar en el anverso del sobre que contenga la oferta económica lo siguiente en función de si el procedimiento negociado es con o sin publicidad:


PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD.

"SOBRE B. OFERTA ECONÓMICA de ..........(nombre y apellidos o en representación de)para optar a la adjudicación mediante PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD del contrato de las obras de ".Instalación calderas de biomasa en CAI, Piscina Cubierta y Casa de la Juventud, sitos en Avda de la Música S/N ayudas a energías renovables 2010 de la Dirección General de Industria, Energía  Minas de la Consejería de Fomento." 
LOS MODELOS DE OFERTA, FIGURA EN EL APARTADO II DEL CUADRO ANEXO AL PRESENTE PLIEGO.

El cambio u omisión de algunas palabras del modelo, con tal que lo uno o la otra no alteren su sentido, no será causa bastante para el rechazo de la proposición.
           7.4.8.- FORMA, LUGARES Y MEDIOS DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

7.4.8.1.- LOS SOBRES ANTES RESEÑADOS, DEBERÁN SER ENTREGADOS:


A) EN LAS OFICINAS O DEPENDENCIAS SEÑALADO EN LA INVITACIÓN  A PARTICIPAR

B) O ENVIADAS POR CORREO DENTRO DE DICHO PLAZO.

7.4.8.2.- PRESENTACION EN LAS OFICINAS.


Las oficinas receptoras darán recibo al presentador, en el que consta el nombre del licitador, la denominación del objeto del contrato y el día y hora de la presentación.


En todo caso, las solicitudes de participación en el procedimiento deberán ser entregadas en las oficinas municipales del Ayuntamiento de Minglanilla , Plaza de la Iglesia, 1  C.P. 16260 MINGLANILLA, dentro del plazo señalado en la invitación a participar.

7.4.8.3.- ENVIADAS POR CORREO.


Sí las proposiciones se envían por correo, el empresario deberá justificar la fecha de imposición de dicho envío en la oficina de correos y anunciar al órgano de contratación la remisión de la oferta mediante télex, fax o telegrama en el mismo día. 
Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la proposición si es recibida por el órgano de contratación con posterioridad a la fecha de terminación del plazo.


Transcurridos, no obstante, 10 días naturales siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta no será admitida en ningún caso.

7.4.8.4.- Cuando se utilice el sistema de envío por correo, la presentación de proposiciones podrá realizarse a cualquier hora del último día del plazo; si el sistema de presentación se realiza en las oficinas señaladas en el anuncio, tal presentación únicamente podrá tener lugar en el horario de 9 a 14 horas de lunes a viernes (excluyéndose sábados y festivos).
          7.4.8.5.-ANUNCIO DE ENVÍO POR CORREO ELECTRÓNICO.


También puede anunciarse por correo electrónico.


El envío del anuncio por correo electrónico sólo será válido si existe constancia de la transmisión y recepción, de sus fechas y del contenido íntegro de las comunicaciones y se identifica fidedignamente al remitente y al destinatario.


En este supuesto, se procederá a la obtención de copia impresa y a su registro, que se incorpora al expediente. Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la documentación si es recibida por el órgano de contratación con posterioridad a la fecha y hora de la terminación del plazo señalado en el anuncio o de la consulta efectuada por el órgano de contratación.

OCTAVA.-MESA DE CONTRATACIÓN.

8.1.- MESA DE CONTRATACIÓN.


8.1.1.- En el PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD el órgano de contratación estará asistido por una Mesa de Contratación, la cual desarrollará las funciones que establece el artículo 22.3 del Real Decreto 817/2009 de 8 de mayo y Disposición Adicional 2ª de la LCSP.

8.1.2.- COMPOSICIÓN.


La composición de la mesa de contratación en el procedimiento negociado sin publicidad será la siguiente:


PRESIDENTE.- El Concejal de Obras D. José Joaquín Espada Sáez que tendrá voto de calidad en caso de empates.

VOCALES:
 A) Concejal del grupo de la oposición: D. José Luis Valero Roda.



B) D. Pedro José Sáez Rivera, miembro del equipo de gobierno.



C) D. José Miguel Girón Orea, aparejador municipal. 



D) Doña Clara Luján Perea, personal funcionaria.


SECRETARIA.- Actuará de Secretaria la Secretaria Interventora del Ayuntamiento de Minglanilla (Cuenca)  con voz pero sin voto.

A los miembros de la Mesa de Contratación les será de aplicación las causas de abstención y recusación previstas en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.


Su composición se publicará en el perfil de contratante del órgano de contratación correspondiente con una antelación mínima de siete días con respecto a la reunión que deba celebrar para la calificación de la documentación referida en el artículo 130.1 de la Ley 30/2007, de30 de octubre.

8.2.- A las reuniones de la mesa podrán incorporarse los funcionarios o asesores especializados que resulten necesarios, según la naturaleza de los asuntos a tratar, los cuales actuarán con voz pero sin voto.


Todos los miembros de la mesa tendrán voz y voto, excepción hecha de la secretaria que sólo tendrá voz.


Para la válida constitución de la mesa deberán estar presentes la mayoría absoluta de sus miembros, y, en todo caso, el Presidente y  la Secretaria Interventora del Ayuntamiento que tiene atribuidas las funciones correspondientes al asesoramiento jurídico y al control económico-presupuestario del órgano.


NOVENA.- VERIFICACIÓN DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA.


9.1.- Concluido el plazo de presentación de ofertas, la Mesa de contratación procederá a la apertura y verificación de la documentación administrativa presentada por los licitadores, en tiempo y forma en el denominado SOBRE A.

9.2.- A los efectos de la calificación de la documentación presentada, el Presidente de la Mesa, ordenará la apertura de los sobres que contengan la documentación administrativa, y el Secretario certificará la relación de documentos que figuren en cada uno de ellos.

9.3.- Si la Mesa observase defectos u omisiones subsanables en la documentación presentada o si el empresario debiera presentar documentación complementaria o aclaratoria relativa a la acreditación de la solvencia aportada, lo comunicará a los interesados por correo electrónico, verbalmente por teléfono o, en su defecto, por fax a través de los medios que el licitador haya indicado en “HOJA RESUMEN DATOS DE LICITADOR A EFECTOS DE NOTIFICACIONES” del Sobre A, sin perjuicio de que las circunstancias reseñadas se hagan constar en el tablón de anuncios de la oficina señalada en el anuncio de licitación o en la consulta formulada

por el órgano de contratación para la recepción de las proposiciones y en el perfil de contratante, concediéndose un plazo máximo de 3 días hábiles para que los licitadores los corrijan o subsanen ante la propia mesa de contratación.

9.4.- Podrá recabarse, asimismo, del empresario la presentación de documentación complementaria o aclaratoria de la ya aportada, lo que deberá cumplimentar en un plazo máximo de cinco (5) días naturales, sin que puedan presentarse después de declaradas admitidas las ofertas conforme a lo dispuesto en el artículo. 83.6 RGLCAP.
      DÉCIMA.- APERTURA OFERTAS.


10.1.- Las ofertas no admitidas quedarán excluidas del procedimiento de adjudicación del contrato y los sobres que las contengan no podrán ser abiertos.


En el acto público de apertura de proposiciones celebrado en el lugar fecha y hora señalados en el ANEXO I, la Mesa notificará los candidatos admitidos o excluidos. Seguidamente la Mesa procederá a la apertura del sobre B de las ofertas admitidas, clasificará, por orden decreciente, las proposiciones presentadas y que no hayan sido declaradas desproporcionadas o anormales conforme a lo señalado en la cláusula 12. Para realizar dicha clasificación, atenderá a los criterios de adjudicación señalados en el ANEXO I de este pliego o en el anuncio, pudiendo solicitar para ello cuantos informes técnicos estime pertinentes. Cuando el único criterio a considerar sea el precio, se entenderá que la oferta económicamente más ventajosa es la que incorpora el precio más bajo.


UNDÉCIMA.-ASPECTOS OBJETO DE NEGOCIACION CON LA EMPRESA: 


Para la valoración de las ofertas y la determinación de la económicamente más ventajosa se atenderá a los siguientes aspectos de negociación :

a) Precio. Tendrá una puntuación de hasta 15 puntos.


b) Ampliación del plazo de garantía de las obras. Tendrá una puntuación de hasta 10 puntos.


c) Mejoras: 


c.1) Ejecución de la climatización necesaria para que la instalación pueda estar 
operativa. Tendrá una puntuación de hasta 60 puntos.


d) Calidad. Tendrá una puntuación de hasta 5 puntos.


e) Plazo de ejecución. Hasta 5 puntos. Se hallará la media aritmética de los plazos de ejecución que han sido propuestos en la oferta. Aquellos que se desvíen en más o menos del 20% de dicha media, obtendrán la máxima puntuación. Los que se desvíen de la media aritmética entre el 20% y el 50% obtendrán 2 puntos .Los que tengan una desviación por exceso o defecto superior al 50% serán puntuados con 0 puntos

e) Mantenimiento y asistencia técnica. Tendrá una puntuación de hasta 5 puntos.
DUODÉCIMA.- PARÁMETROS OBJETIVOS PARA APRECIAR OFERTAS CON VALORES ANORMALES O DESPROPORCIONADOS.

12.1.- OFERTAS CON VALORES DESPROPORCIONADOS.

Se considerarán, en principio, ofertas con valores desproporcionados las que se encuentren en los siguientes supuestos:

1. Cuando, concurriendo un solo licitador, sea inferior al presupuesto base de licitación

en más de 25 unidades porcentuales.

2. Cuando concurran dos licitadores, la que sea inferior en más de 20 unidades porcentuales a la otra oferta.

3. Cuando concurran tres licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, se excluirá para el cómputo de dicha media la oferta de cuantía más elevada cuando sea superior en más de 10 unidades porcentuales a dicha media. En cualquier caso, se considerará desproporcionada la baja superior a 25 unidades porcentuales.

4. Cuando concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, si entre ellas existen ofertas que sean superiores a dicha media en más de 10 unidades porcentuales, se procederá al cálculo de una nueva media sólo con las ofertas que no se encuentren en el supuesto indicado. En todo caso, si el número de las restantes ofertas es inferior a tres, la nueva media se calculará sobre las tres ofertas de menor cuantía.

Para la valoración de las ofertas como desproporcionadas, la mesa de contratación podrá considerar la relación entre la solvencia de la empresa y la oferta presentada.

12.2.- TRÁMITE AUDIENCIA.


En cualquier caso, para decidir la existencia de una oferta desproporcionada se otorgará un trámite de audiencia a los licitadores y asesoramiento técnico del servicio correspondiente.


Durante el plazo de audiencia al licitador, éste deberá justificar la valoración de la oferta y precisar las condiciones de la misma, en concreto en lo que se refiere al ahorro que permita el procedimiento de ejecución del contrato, las soluciones técnicas adoptadas y las condiciones excepcionalmente favorables de que disponga para ejecutar la prestación, la originalidad de las prestaciones propuestas, el respeto de las disposiciones relativas a la protección del empleo y las condiciones de trabajo vigentes en el lugar en que se vaya a realizar la prestación, o la posible obtención de una ayuda de Estado.
          Si el órgano de contratación, considerando la justificación efectuada por el licitador y los informes correspondientes, estimase que la oferta no puede ser cumplida como consecuencia de la inclusión de valores anormales o desproporcionados, la excluirá de la clasificación y acordará la adjudicación a favor de la proposición económicamente más ventajosa, de acuerdo con el orden en que hayan sido clasificadas conforme a lo señalado en el apartado 1 del artículo 135 de la LCSP..

De entender que la oferta no puede calificarse de desproporcionada se le adjudicará a ese licitador.


A efectos de calcular las desviaciones para constatar si existe una oferta desproporcionada, no se contabilizarán las ofertas de las empresas que pertenecen al mismo grupo empresarial.
DECIMOTERCERA.- PLAZO PARA JUSTIFICACION DE HALLARSE AL CORRIENTE DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y DE LAS OBLIGACIONES CON LA SEGURIDAD SOCIAL.

13.1.- El órgano de contratación requerirá al licitador que haya presentado la oferta

económicamente más ventajosa para que, DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ DÍAS HÁBILES, a contar desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento, presente la documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social o autorice al órgano de contratación para obtener de forma directa la acreditación de ello, de disponer efectivamente de los medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato conforme al artículo 53.2 LCSP, y de haber constituido la garantía definitiva que sea procedente. Los correspondientes certificados podrán ser expedidos por medios electrónicos, informáticos o telemáticos.

     De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose en ese caso a recabar la misma documentación al licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado clasificadas las ofertas.

     No cumplimentar el requerimiento establecido en el artículo 135.2 LCSP dentro del plazo señalado mediante dolo, culpa o negligencia es circunstancia que impedirá al empresario contratar con las Administraciones Públicas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.2.d) LCSP.

     La justificación acreditativa de hallarse al corriente de las obligaciones tributarias y de las obligaciones con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes deberá comprender:
1.- OBLIGACIONES TRIBUTARIAS.

a).- Cuando se ejerzan actividades sujetas al Impuesto sobre Actividades Económicas:   El Alta, referida al ejercicio corriente, o el último recibo, junto con una declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado Impuesto.

b).- Certificación administrativa acreditativa de:

1.- Haber presentado, si estuvieran obligadas, las declaraciones por el Impuesto sobre la

Renta de las Personas Físicas, el Impuesto sobre la Renta de no Residentes o el Impuesto sobre Sociedades, según se trate de personas o entidades sujetas a alguno de estos impuestos, así como las correspondientes declaraciones por pagos fraccionados, ingresos a cuenta y retenciones que en cada caso procedan.

2.- Haber presentado, si estuvieran obligadas, las declaraciones periódicas por el Impuesto sobre el Valor Añadido, así como la declaración resumen anual.

3.- No tener con el Estado deudas de naturaleza tributaria en periodo ejecutivo o, en el caso de contribuyentes contra los que no proceda la utilización de la vía de apremio, deudas no atendidas en periodo voluntario.
2.- OBLIGACIONES CON LA SEGURIDAD SOCIAL.

     Certificación Administrativa acreditativa de:

1.- Estar inscritas en el sistema de la Seguridad Social y, en su caso, si se tratare de un empresario individual, afiliado y en alta en el régimen que corresponda por razón de la actividad.

2.- Haber afiliado, en su caso, y haber dado de alta, a los trabajadores que presten sus servicios a la misma.

3.- Haber presentado los documentos de cotización correspondientes a las cuotas de Seguridad Social y, si procediese, de los conceptos de recaudación conjunta con las mismas, así como de las asimiladas a aquellas a efectos recaudatorios, correspondientes a los doce meses anteriores a la fecha de solicitud de la certificación.

4.- Estar al corriente en el pago de las cuotas o de otras deudas con la Seguridad Social.

     Las certificaciones a que se refieren los párrafos anteriores tendrán una validez de seis meses a contar desde la fecha de su expedición, y deberán ser expedidas de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento General de la LCAP y, en su caso, por medios electrónicos, informáticos o telemáticos, de acuerdo con la normativa vigente aplicable al respecto.

     No obstante, cuando la empresa no este obligada a presentar las declaraciones o documentos a que se refieren los apartados anteriores, se acreditará esta circunstancia mediante declaración responsable.
DECIMOCUARTA .-GARANTIA DEFINITIVA.

14.1.- PLAZO E IMPORTE DE LA GARANTIA DEFINITIVA.

     El licitador que haya presentado la oferta económicamente más ventajosa será requerido por el órgano de contratación para que dentro del plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES a contar desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento a que se refiere el artículo 135.2 LCSP y la cláusula 15.1 PCAP presente la documentación justificativa de haber constituido la garantía definitiva por importe del 5 POR 100 DEL IMPORTE DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO (IVA NO INCLUIDO).
14.2.-DOCUMENTACIÓN ADICIONAL A REQUERIR AL LICITADOR QUE HAYA PRESENTADO LA OFERTA ECONÓMICAMENTE MÁS VENTAJOSA.

     Cuando así resulte preceptivo, en el mismo plazo que la garantía definitiva, el licitador que haya presentado la oferta económicamente más ventajosa será requerido por el órgano de contratación para aportar:

-El Justificante del pago del anuncio en los términos y condiciones señalados en la estipulación 1.6.3.

- El documento por el que se designa el representante de la empresa para las actuaciones conducentes a la ejecución de la prestación contratada.

- Si el adjudicatario fuera una UTE, escritura pública de constitución, CIF asignado a la UTE y nombramiento de representante o apoderado con poder bastante.

Cuando conste en el ANEXO I al presente pliego, el licitador que haya presentado la oferta económicamente más ventajosa será requerido por el órgano de contratación para que presente en idéntico plazo señalado anteriormente cualesquiera otros documentos acreditativos de la efectiva disposición de los medios que se hubiesen comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato conforme al artículo 53.2 de la LCSP. 
      Las garantías podrán prestarse en alguna de las siguientes formas:

1.- En EFECTIVO O EN VALORES DE DEUDA PÚBLICA, con sujeción, en cada caso, a las condiciones establecidas en las normas de desarrollo de esta Ley.

     El efectivo y los certificados de inmovilización de los valores anotados se depositarán en la Tesorería de la Diputación, en la forma y con las condiciones que las normas de desarrollo de la LCSP establezcan.

2.- Mediante AVAL, prestado en la forma y condiciones que establezcan las normas de

desarrollo de esta Ley, por alguno de los bancos, cajas de ahorros, cooperativas de crédito, establecimientos financieros de crédito y sociedades de garantía recíproca autorizados para operar en España, que deberá depositarse en la Tesorería de la Diputación.

3.- Mediante CONTRATO DE SEGURO DE CAUCIÓN, celebrado en la forma y condiciones que las normas de desarrollo de esta Ley establezcan, con una entidad aseguradora autorizada para operar en el ramo. El certificado del seguro deberá entregarse en la Tesorería de la Diputación.

No obstante, y hasta tanto se dicten las normas de desarrollo se estará a lo dispuesto en el RGLCAP.

Cuando así se prevea en el Anexo I a este pliego, la acreditación de la constitución de la

garantía podrá hacerse mediante medios electrónicos, informáticos o telemáticos. 
14.4.- RÉGIMEN DE LAS GARANTÍAS PRESTADAS POR TERCEROS.
     Las personas o entidades distintas del contratista que presten garantías a favor de éste no podrán utilizar el beneficio de excusión a que se refieren los artículos 1830 y concordantes del Código Civil.

     El avalista o asegurador será considerado parte interesada en los procedimientos que afecten a la garantía prestada, en los términos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

     En el Contrato de Seguro de Caución se aplicarán las siguientes normas:

- Tendrá la condición de tomador del seguro el contratista y la de asegurado la

Administración contratante.

- La falta de pago de la prima, sea única, primera o siguientes, no dará derecho al asegurador a resolver el contrato, ni extinguirá el seguro, ni suspenderá la cobertura, ni liberará al asegurador de su obligación, en el caso de que éste deba hacer efectiva la garantía.

- El asegurador no podrá oponer al asegurado las excepciones que puedan corresponderle     contra el tomador del seguro.
DECIMOQUINTA.-GARANTÍA GLOBAL.

15.1.-CONSTITUCIÓN.

     Alternativamente a la prestación de una garantía singular para cada contrato, el empresario podrá constituir una garantía global para afianzar las responsabilidades que puedan derivarse de la ejecución de todos los contratos que celebre con esta Administración Pública, o con uno o varios  órganos de contratación.

     La garantía global deberá constituirse Mediante aval o por contrato de seguro de caución, en los términos y condiciones establecidos en las letras b y c del apartado 1 del artículo 84 de la LCSP, y ser depositada en la Tesorería de la Diputación.

     La garantía global responderá, genérica y permanentemente, del cumplimiento por el adjudicatario de las obligaciones derivadas de los contratos cubiertos por la misma hasta el 5 %, o porcentaje mayor que proceda, del importe de adjudicación, sin perjuicio de que la indemnización de daños y perjuicios a favor de la Administración que, en su caso, pueda ser procedente, se haga efectiva sobre el resto de la garantía global.
15.2.-AFECTACIÓN DE LA GARANTÍA GLOBAL.

     A efectos de la afectación de la garantía global a un contrato concreto, la Tesorería de la Diputación emitirá, a petición de los interesados, una certificación acreditativa de su existencia y suficiencia, en un plazo máximo de tres días hábiles desde la presentación de la solicitud en tal sentido, procediendo a inmovilizar el importe de la garantía a constituir, que se liberará cuando quede cancelada la garantía.
DECIMOSEXTA-CONSTITUCIÓN, REPOSICIÓN Y REAJUSTE DE GARANTÍAS.

16.1.- CONSTITUCIÓN.

     El licitador que haya presentado la oferta económicamente más ventajosa deberá acreditar en el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES a contar desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento a que se refiere el artículo 135.2 LCSP y la cláusula 15.1 PCAP la constitución de la garantía definitiva en las formas y por la cuantía prevista en la LCSP y en el presente pliego.

     De no cumplir este requisito por causas a él imputables la Administración no efectuará la adjudicación a su favor, siendo de aplicación lo dispuesto en el último párrafo del artículo 135.2 LCSP, es decir, se entenderá que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose en este caso a recabar la misma documentación al licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado clasificadas las ofertas.
16.2.-REPOSICIÓN

     En caso de que se hagan efectivas sobre la garantía las penalidades o indemnizaciones

exigibles al adjudicatario, este deberá reponer o ampliar aquélla, en la cuantía que corresponda, en el plazo de quince días desde la ejecución, incurriendo en caso contrario en causa de resolución.
16.3.-REAJUSTE.

     Si como consecuencia de la modificación del contrato se produjera variación en el precio del mismo, deberá reajustarse la garantía, para que guarde la debida proporción con el nuevo precio modificado, en el plazo de quince días contados desde la fecha en que se notifique al empresario el acuerdo de modificación.
16.4.-RESPONSABILIDADES A QUE ESTÁN AFECTAS LAS GARANTÍAS.

     La garantía responderá de los siguientes conceptos:

a. De las penalidades impuestas al contratista conforme a lo establecido en el artículo

196 de la LCSP sobre ejecución defectuosa y demora.

b. De la correcta ejecución de las prestaciones contempladas en el contrato, de los

gastos originados a esta Administración por la demora del contratista en el cumplimiento de sus obligaciones, y de los daños y perjuicios ocasionados a la misma con motivo de la ejecución del contrato o por su incumplimiento, cuando no proceda su resolución.

c. De la incautación que puede decretarse en los casos de resolución del contrato, de acuerdo con lo que en él o en la LCSP esté establecido.
16.5.- PREFERENCIA EN LA EJECUCIÓN DE GARANTÍAS.

     Para hacer efectiva la garantía, esta Administración contratante tendrá preferencia sobre cualquier otro acreedor, sea cual fuere la naturaleza del mismo y el título del que derive su crédito.

     Sí la garantía no fuera bastante para cubrir las responsabilidades a las que está afecta, la Diputación procederá al cobro de la diferencia mediante el procedimiento administrativo de apremio, con arreglo a lo establecido en las normas de recaudación.
16.6.- DEVOLUCIÓN Y CANCELACIÓN DE LAS GARANTÍAS.

16.6.1.-DEVOLUCIÓN.

     La devolución de la garantía se efectuará en los términos establecidos en la cláusula 29.1.4 del presente pliego.
16.6.2.-CANCELACIÓN DE LAS GARANTÍAS.

     Aprobada la liquidación del contrato y transcurrido el plazo de garantía, si no resultaren responsabilidades se devolverá la garantía constituida o se cancelará el aval o seguro de caución.

     El acuerdo de devolución deberá adoptarse y notificarse al interesado en el plazo de dos meses desde la finalización del plazo de garantía.

     Transcurrido el citado plazo, esta Administración deberá abonar al contratista la cantidad adeudada incrementada con el interés legal del dinero correspondiente al período transcurrido desde el vencimiento del citado plazo hasta la fecha de la devolución de la garantía, si ésta no se hubiera hecho efectiva por causa imputable a esta Diputación.
16.6.3.-CANCELACIÓN EN EL SUPUESTO DE RECEPCIÓN PARCIAL.

     En el supuesto de recepción parcial sólo podrá el contratista solicitar la devolución o cancelación de la parte proporcional de la garantía cuando así se autorice expresamente en el ANEXO del presente pliego de cláusulas administrativas particulares.
16.6.4.-CANCELACIÓN EN LOS CASOS DE CESIÓN DE CONTRATOS.

     En los casos de cesión de contratos no se procederá a la devolución o cancelación de la garantía prestada por el cedente hasta que se halle formalmente constituida la del cesionario.

     Transcurridos seis meses desde la fecha de terminación del contrato, sin que la recepción formal y la liquidación hubiesen tenido lugar por causas no imputables al contratista, se procederá, sin más demora, a la devolución o cancelación de las garantías una vez depuradas las responsabilidades a que están afectas las garantías. 
DECIMOSEPTIMA.- ADJUDICACIÓN.

     La Mesa de Contratación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 295 LCSP, elevará las ofertas presentadas junto con el acta y la propuesta de adjudicación al órgano de contratación.

     El órgano de contratación no podrá declarar desierta una licitación cuando exista alguna oferta o proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el pliego.
     El órgano de contratación deberá adjudicar el contrato DENTRO DE LOS CINCO DÍAS HÁBILES SIGUIENTES a la recepción de la documentación a que se refiere el artículo. 135.2 LCSP.

     El plazo indicado en el apartado anterior se ampliará en quince días hábiles cuando sea necesario seguir los trámites a que se refiere el artículo 136.3 LCSP (proposición que pueda ser considerada desproporcionada o anormal).

     Con respecto a los plazos máximos de adjudicación se estará a lo dispuesto en el artículo145 de la LCSP, según nueva redacción operada por Ley 34/2010 de 5 de agosto.
DECIMONOVENA.- NOTIFICACIÓN Y PUBLICACIÓN ADJUDICACIÓN.

     Acordada la adjudicación del contrato se procederá a efectuar la correspondiente notificación a los licitadores y, simultáneamente, se publicará en el perfil de contratante del órgano de contratación.

     La adjudicación deberá ser motivada. La notificación de la adjudicación expresará los siguientes extremos:

a) En relación con los candidatos descartados, la exposición resumida de las razones por lasque se haya desestimado su candidatura.

b) Con respecto de los licitadores excluidos del procedimiento de adjudicación, también en forma resumida, las razones por las que no se haya admitido su oferta.

c) En todo caso, el nombre del adjudicatario, las características y ventajas de la proposición del adjudicatario determinantes de que haya sido seleccionada la oferta de éste con preferencia a las que hayan presentado los restantes licitadores cuyas ofertas hayan sido admitidas.

     En la notificación y en el perfil de contratante se indicará el plazo en que debe procederse a su formalización conforme al artículo 140.3 LCSP.

     La notificación se hará por cualquiera de los medios que permiten dejar constancia de su recepción por el destinatario. En particular, podrá efectuarse por correo electrónico a la dirección que los licitadores o candidatos hubiesen designado al presentar sus proposiciones, en los términos establecidos en el artículo 28 de la Ley 11/2007, de 22 de Junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos. Sin embargo, el plazo para considerar rechazada la notificación, con los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, será de cinco días.
VIGÉSIMA.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO Y PUBLICIDAD

20.1.-FORMA Y PLAZOS.

     Los contratos que celebren las Administraciones Públicas se perfeccionan con su formalización en documento administrativo que se ajuste con exactitud a las condiciones de la licitación, constituyendo dicho documento título suficiente para acceder a cualquier registro público.

     No obstante, el contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, corriendo de su cargo los correspondientes gastos. En ningún caso se podrán incluir en el documento en que se formalice el contrato cláusulas que impliquen alteración de los términos de la adjudicación.

     La formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de los QUINCE DÍAS

HÁBILES siguientes a aquél en que se reciba la notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos en la forma prevista en el artículo 135.4.

     No podrá iniciarse la ejecución del contrato sin su previa formalización, excepto en los casos previstos en el artículo 97 LCSP.

20.2 PUBLICIDAD DE LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.

     La formalización de los contratos cuya cuantía sea igual o superior a 50.000 euros se publicará en el perfil de contratante del órgano de contratación indicando, como mínimo, los mismos datos mencionados en el anuncio de la adjudicación.

20.3.- EFECTOS DE LA NO FORMALIZACION DEL CONTRATO.

1.-POR CAUSAS IMPUTABLES AL CONTRATISTA.

      Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el contrato dentro del plazo indicado, la Administración podrá acordar la incautación sobre la garantía definitiva del importe de la garantía provisional que, en su caso hubiese exigido en el Anexo I al presente pliego, y si no se hubiera exigido, podrá acordar la incautación sobre la garantía definitiva del importe del 3% del presupuesto del contrato (IVA excluido). Igualmente en estos casos, y en concordancia con lo establecido en el artículo 27.1 de la LCSP, al no haberse producido la perfección del contrato, se entenderá que el licitador ha retirado su oferta renunciando a todos los derechos que pudieran corresponderle por la adjudicación del contrato y procediéndose a recabar la documentación establecida en el artículo 135.2 de la LCSP al licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado clasificadas las ofertas en orden a una nueva adjudicación.
2.- POR CAUSAS IMPUTABLES A LA ADMINISTRACIÓN.

     Si las causas de la no formalización fueren imputables a la Administración, se indemnizará al contratista de los daños y perjuicios que la demora le pudiera ocasionar.
VIGESIMOPRIMERA.-EJECUCIÓN DEL CONTRATO, DIRECCIÓN, RESPONSABLE DELCONTRATO, RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA, RIESGO Y VENTURA Y PLAN SEGURIDAD Y SALUD.

21.1.-EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

21.1.1.- El contrato se ejecutará con estricta sujeción a las estipulaciones contenidas en este pliego y al proyecto que sirve de base al contrato y conforme a las instrucciones que en interpretación técnica de éste dieren al contratista el Director facultativo de las obras, y en su caso, el responsable del contrato designado, en los ámbitos de su respectiva competencia.

21.1.2.-Cuando sea preciso, el contratista estará obligado a gestionar cuantas autorizaciones administrativas se requieran para la ejecución total de la obra, conforme a los documentos que, en su caso, a tal efecto figuren en el proyecto de las obras.

     Igualmente el contratista abonará los importes de las liquidaciones que se practiquen como consecuencia de las licencias municipales o autorizaciones administrativas, dentro del plazo preceptivamente establecido, dando conocimiento de dicho cumplimiento o en su caso, de la interposición de los recursos pertinentes.
21.2.- DIRECTOR DE LA OBRA.

     En todo caso, la Administración designará un Director de la obra responsable de la comprobación, coordinación vigilancia e inspección de la correcta realización de la obra objeto del contrato, con independencia de que el órgano de contratación designe un responsable del contrato.

     Las instrucciones dictadas de forma verbal, deberán ser ratificadas por escrito en el más breve plazo posible, para que sean vinculantes para las partes.
 21.3.-. RESPONSABLE DEL CONTRATO.
     El órgano de contratación podrá designar un responsable del contrato al que corresponderá supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de la prestación pactada, dentro del ámbito de facultades que aquéllos le atribuyan. El responsable del contrato podrá ser una persona física o jurídica, vinculada al ente, organismo o entidad contratante o ajena a él. Las facultades del responsable del contrato se entenderán sin perjuicio de las que corresponden al Director Facultativo.
21.4.-RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA Y PROGRAMA DE TRABAJO.

21.4.1.-Durante el desarrollo de las obras y hasta que se cumpla el plazo de garantía el contratista es responsable de los defectos que en la construcción puedan advertirse.

     Asimismo, será obligación del contratista indemnizar todos los daños y perjuicios que se causen a terceros como consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución del contrato; sin perjuicio de lo establecido en el artículo 198 de la LCSP.
21.4.2.-PROGRAMA DE TRABAJO.

     Siempre que la total ejecución de la obra esté prevista en más de una anualidad, el contratista estará obligado a presentar un programa de trabajo en el plazo máximo de treinta días, contados desde la formalización del contrato en los términos previstos en el artículo 144 RGLCAP.

     No obstante, lo preceptuado en el párrafo anterior él órgano de contratación cuando presuma fundadamente la imposibilidad del cumplimiento tanto de los plazos parciales como el total del contrato podrá solicitar la presentación del programa de trabajo.

     Para la resolución de incidencias surgidas en la ejecución de los contratos se tramitará el correspondiente expediente contradictorio en los términos y condiciones establecidos en el artículo 97 del RGLCAP.
21.5.-PRINCIPIO DE RIESGO Y VENTURA.

     La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 214 para los casos de Fuerza mayor.
21.6.- PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD.

     La inobservancia de la presente cláusula se considerará como incumplimiento de una

obligación contractual de carácter esencial.

     El contratista estará obligado al cumplimiento de la normativa vigente en materia laboral, de Seguridad Social y de Seguridad y Salud en el Trabajo, respecto de las obras objeto del contrato, sin que, en caso de incumplimiento, se derive responsabilidad alguna para la Diputación.

     El personal adscrito por el contratista a la prestación objeto del contrato, no tendrá ninguna relación laboral con la Administración, bajo ningún concepto, dependiendo exclusivamente del contratista, el cual tendrá todos los derechos y deberes inherentes a su calidad de empresario respecto del mismo.

     En aplicación del estudio de seguridad y salud incluido en el proyecto o, en su caso, del estudio básico, el contratista elaborará un plan de seguridad y salud en el trabajo en el que se analicen, estudien, desarrollen y complementen las previsiones contenidas en el estudio de seguridad y salud o en el estudio básico.

     En dicho plan se incluirán, en su caso, las propuestas de medidas alternativas de prevención que el contratista proponga con la correspondiente justificación técnica. Las citadas medidas en ningún caso podrán suponer una disminución de los niveles de protección previstos en el estudio de seguridad y salud o en el estudio básico.

     Con anterioridad a la extensión del acta de comprobación del replanteo deberá estar aprobado por la Administración contratante el Plan de Seguridad y Salud elaborado por el contratista.
21.7.- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA EN RELACIÓN AL PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD. OBLIGACIÓN DE COMUNICACIÓN DE APERTURA DEL CENTRO DE TRABAJO A LA AUTORIDAD LABORAL.

     El contratista adjudicatario deberá remitir el Plan de Seguridad y Salud al coordinador de Seguridad y Salud designado con anterioridad a la formalización del contrato.

     El contratista deberá comunicar de inmediato a la Administración la fecha de remisión del Plan de Seguridad y Salud al coordinador, junto a un ejemplar del mismo, para su conocimiento y efectos.

     Las referencias que en el ordenamiento jurídico se realizan al aviso previo en las obras de construcción deberán entenderse realizadas a la comunicación de apertura.

     La comunicación de apertura del centro de trabajo a la autoridad laboral competente deberá ser previa al comienzo de los trabajos y se presentará únicamente por lo empresarios que tengan la consideración de contratistas, de acuerdo con lo dispuesto en el R.D. 1627/1997, de 24 de octubre.

     La comunicación de apertura incluirá el plan de seguridad y salud al que se refiere el artículo7 del R.D. 1627/1997, de 24 de octubre.

     La Administración velará por el cumplimiento de dicha obligación impuesta al contratista.

     En tal sentido, el contratista está obligado a acreditar ante esta Diputación Provincial la comunicación de apertura del centro de trabajo a la autoridad laboral competente, en el plazo de los cinco días siguientes a su presentación.
21.8.- OBLIGACIONES DEL COORDINADOR EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD.

El coordinador en materia de Seguridad y Salud deberá emitir en el PLAZO DE CINCO DÍAS NATURALES DESDE SU RECEPCIÓN el informe sobre el Plan de Seguridad y Salud previamente elaborado por el contratista para su aprobación, en su caso, por esta Diputación.
21.9.- TRÁMITACIÓN Y PLAZOS EN CASOS DE OBSERVACIONES AL PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD.

     En caso de que el coordinador en materia de seguridad y salud formulara observaciones al Plan de Seguridad y Salud inicialmente presentado, éstas deberán ser tomadas en consideración e incluidas en el Plan por el contratista, considerándose en caso contrario que está incurriendo en incumplimiento de una obligación contractual de carácter esencial.

     En tal supuesto, el Plan de Seguridad y Salud que contenga las indicaciones del coordinador en materia de seguridad y salud, debe ser remitido por el adjudicatario al coordinador en el plazo de 3 días naturales a contar desde la recepción del informe de observaciones por el contratista.

     El contratista deberá comunicar inmediatamente a la Administración la fecha de remisión del Plan de Seguridad y Salud modificado al coordinador, junto a un ejemplar del mismo, para su conocimiento y efectos.

     El coordinador en materia de Seguridad y Salud deberá emitir en el plazo de dos días

naturales desde su recepción el informe sobre el plan de Seguridad y Salud modificado por el contratista de acuerdo con sus directrices para su aprobación, en su caso, por la Administración contratante.

     El adjudicatario deberá tener en cuenta en el momento de presentar su oferta económica, las medidas alternativas de prevención y su valoración económica en aplicación del Estudio de seguridad y salud, o en su caso, del Estudio básico, siendo de cuenta del contratista los gastos que se pudieran ocasionar por aumento de las medidas alternativas de prevención.
     21.10.- PÓLIZAS DE SEGUROS.

El contratista vendrá obligado a suscribir a su costa una Póliza de cobertura de un seguro de responsabilidad civil por daños a terceros por un importe de cuantía mínima igual al presupuesto por el que se contrata la obra, debiéndose acreditar mediante copia de la póliza y justificante del pago de la prima en la primera certificación que se presente; las pólizas que aseguren las garantías que se establecen en el artículo 19 de la Ley 38/1999 de Ordenación de la Edificación, debiendo esta prima estar pagada en el momento de la recepción de la obra, aportándose el correspondiente justificante de abono; y una póliza de seguro que cubra los riesgos de incendio por el tiempo que duren las obras hasta la recepción de la obra, debiendo coincidir el importe de adjudicación con el asegurado.
VIGESIMOSEGUNDA.-COMPROBACIÓN DEL REPLANTEO Y PLAZO DE EJECUCION.

22.1.- PLAZO PARA LA COMPROBACIÓN DEL REPLANTEO.

     La ejecución del contrato comenzará con el acta de comprobación del replanteo, debiéndose efectuar este en el PLAZO DE QUINCE DÍAS NATURALES desde la formalización del contrato, la Dirección facultativa de las obras procederá, en presencia del adjudicatario o de su representante, a efectuar la comprobación del replanteo hecho previamente a la licitación, extendiéndose acta del resultado que será firmada por ambas partes interesadas, remitiéndose un ejemplar de la misma al órgano que celebró el contrato.

     El acta de comprobación del replanteo formará parte integrante del contrato a los efectos de su exigibilidad.

     La comprobación del replanteo de las obras se efectuará de conformidad y con los efectos prevenidos por  los artículos 212 de la LCSP y 139,140 y 141 del RGLCAP. No obstante, y si el órgano de contratación designara un responsable del contrato, éste podrá asistir a la comprobación del replanteo.
22.2.-EL PRESENTE CONTRATO TIENE UN PLAZO DE EJECUCIÓN DE «PLAZOE»

MESES

22.3.- SEÑALIZACIÓN DE LA OBRA.

     El contratista está obligado a instalar la señalización precisa indicativa del acceso a la obra, la circulación y señalización en la zona que ocupan los trabajos y los puntos o zonas de posible peligro debido a la marcha de aquélla, tanto en dicha zona como en sus lindes e inmediaciones, así como a cumplir las órdenes que reciba por escrito de la Dirección Facultativa acerca de instalación de señales complementarias o modificación de las instaladas.

     El contratista será responsable de las consecuencias, de todo tipo, derivadas de la omisión de la señalización de las obras. Los gastos que origine la señalización serán de cuenta del contratista, salvo que el estudio de seguridad y salud prevea lo contrario.
22.4.- CARTELES ANUNCIADORES.

22.4.1.- Igualmente, y al inicio de la obra podrá obligarse al contratista a instalar a su costa, en el lugar que designe la Administración, los paneles anunciadores de las obras ajustadas al formato establecido por la Administración, prohibiéndose cualquier otro cartel de carácter particular.

22.4.2.- Actuaciones cofinanciadas por la Unión Europea.

     En el supuesto de que las acciones objeto del contrato estén cofinanciadas por la Unión Europea, el adjudicatario se obliga a llevar a cabo las medidas e instrumentos de información y publicidad que correspondan por la naturaleza del contrato y que reglamentariamente vengan establecidas en la normativa comunitaria.
  22.5.- MATERIALES Y CONTROL DE CALIDAD.
Sin perjuicio de los ensayos y análisis previstos en el Pliego de Prescripciones Técnicas, en los que se estará al contenido del mismo, el Director de Obra PODRÁ exigir que se verifiquen los ensayos y análisis de materiales y unidades de obra que en cada caso resulten pertinentes y los gastos que se originen serán de cuenta del contratista hasta un importe máximo del 1% del presupuesto de adjudicación sin IVA.

     Igualmente, la Dirección facultativa fijará el número, forma y dimensiones y demás

características que deban reunir las muestras y probetas para ensayo y análisis, caso de que no exista disposición general al efecto, ni establezca tales datos el pliego de prescripciones técnicas particulares.

     Tanto la Dirección facultativa como la Diputación podrán designar el laboratorio o centro que estime más idóneo para el control de calidad de la obra. Si la Diputación contratara el control calidad de la obra, el importe del mismo será exigido al contratista, una vez finalizadas las obras, con los límites establecidos en esta cláusula.
22.6.- ALTA DE LAS INSTALACIONES.

     Cuando sea necesario por la naturaleza de las obras el contratista vendrá obligado a

sufragar y realizar cuantas gestiones fueren precisas al objeto de obtener el alta y permiso de funcionamiento de las instalaciones de las obras a ejecutar.
22.7.- OBLIGACIONES MEDIOAMBIENTALES.

     Será obligatoria para el contratista la retirada de los residuos producidos para la ejecución de la obra en el lugar donde se establezca en las ordenanzas municipales, o en su defecto donde designe el Ayuntamiento o la Administración beneficiaria de la obra. Está obligación se considerará de carácter esencial.
VIGESIMOTERCERA.-EJECUCIÓN DEFECTUOSA Y DEMORA.

23.1.- El contratista está obligado a cumplir el contrato dentro del plazo total fijado para la realización del mismo, así como de los plazos parciales señalados para su ejecución sucesiva.

     La constitución en mora del contratista no precisará intimación previa por parte de la

Administración.
23.2.-PENALIDADES.

     Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incurrido en demora

respecto al cumplimiento del plazo total, la Administración podrá optar indistintamente por la resolución del contrato o por la imposición de las penalidades diarias en la proporción de 0,20 euros por cada 1.000 euros del precio del contrato. En todo caso, y para los supuestos de ejecución defectuosa y demora en los plazos parciales y totales de ejecución del contrato se estará a lo dispuesto en el Artículo 196 de la LCSP.

     La imposición de penalidades no excluye la indemnización a que la Administración pueda tener derecho por daños y perjuicios ocasionados con motivo del retraso imputable al contratista.

     Las penalidades se impondrán por acuerdo del órgano de contratación, adoptado a

propuesta del responsable del contrato si se hubiese designado, que será inmediatamente ejecutivo, y se harán efectivas mediante deducción de las cantidades que, en concepto de pago total o parcial, deban abonarse al contratista o sobre la garantía que, en su caso, se hubiese constituido, cuando no puedan deducirse de las mencionadas certificaciones

Producido el retraso, y dado que uno de los criterios de negociación está referido al plazo de ejecución del contrato, corresponderá demostrar al contratista que el retraso no le es imputable.
23.3.- RESOLUCIÓN POR DEMORA

     Sí la Administración optase por la resolución ésta deberá acordarse por el órgano de contratación, sin otro trámite preceptivo que la audiencia del contratista y, cuando se formule oposición por parte de éste, el dictamen del Consejo consultivo de Castilla La Mancha.
23.4.-PRÓRROGA DE LOS CONTRATOS.

     Si el retraso fuese producido por motivos no imputables al contratista y éste ofreciera cumplir sus compromisos dándole prórroga del tiempo que se le había señalado, se concederá por la Administración un plazo que será, por lo menos, igual al tiempo perdido, a no ser que el contratista pidiese otro menor.

     En todo caso, la petición de prórroga por parte del contratista deberá tener lugar en un plazo máximo de 15 días naturales desde aquél en que se produzca la causa originaria del retraso.

     Asimismo, y cuando el contratista formulara su petición en el último mes de ejecución, la Administración resolverá de conformidad con lo dispuesto en el artículo 100 RGLCAP.

     No obstante, para las obras en cuya coparticipación figure la Administración Central o para aquellas cuya ejecución sea urgente por la propia tipología de la obra, la concesión de prórrogas sólo se efectuará cuando quede debida y técnicamente justificado el retraso.
23.5.-INDEMNIZACIÓN DE DAÑOS Y PERJUICIOS.

     Será obligación del contratista indemnizar todos los daños y perjuicios que se causen a terceros como consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución del contrato.

     Para los supuestos en que los daños y perjuicios hayan sido ocasionados como consecuencia inmediata y directa de una orden de la Administración, el requerimiento de los terceros al órgano de contratación y las reclamaciones que éstos podrán formular, se estará a lo establecido en el artículo 198 de la LCSP.
VIGESIMOCUARTA.-PAGO DEL PRECIO, CERTIFICACIONES, ABONOS A CUENTA, TRANSMISIÓN DERECHOS DE COBRO, PAGOS A SUBCONTRATISTAS Y SUMINISTRADORES.

24.1.- PAGO DEL PRECIO

     El contratista tendrá derecho al abono de la prestación realizada en los términos establecidos en la LCSP y en el contrato, con arreglo al precio convenido.

     A los efectos del pago la Dirección facultativa expedirá cada mes y medio, certificaciones que comprendan la obra ejecutada durante dicho período de tiempo, junto con la presentación de facturas por el adjudicatario.

     El abono de las certificaciones tiene el concepto de pagos a cuenta sujetos a las rectificaciones y variaciones que se produzcan en la medición final y sin suponer en forma alguna, aprobación y recepción de las obras que comprenden.

     La ausencia de expedición de certificaciones durante el plazo señalado anteriormente, presupone, salvo prueba en contrario, que en dicho periodo no se ha ejecutado obra a efectos del cumplimiento del plazo total, o en su caso de los plazos parciales, de ejecución.
24.2.- PRESENTACIÓN Y TRAMITACION DE LAS CERTIFICACIONES DE OBRA.

     Una vez expedida dicha certificación, firmada por la dirección y constando la conformidad o reparos del contratista, junto con la factura correspondiente, deberán ser presentadas únicamente en el REGISTRO GENERAL de esta Diputación y conforme al modelo establecido al efecto, para su previa fiscalización.

     La presentación de la certificación en la intervención de la Diputación no podrá realizarse más tarde de los 10 días hábiles siguientes al de la fecha de expedición que figure en la misma, el incumplimiento de este plazo comportara la devolución del documento expedido para su modificación en cuanto a la fecha de expedición.

     Si la fiscalización por la intervención fuera disconforme, o existieran reparos por el contratista se dispondrá de un plazo de 10 días hábiles para la subsanación. El documento subsanado deberá presentarse nuevamente en la intervención y si la fiscalización fuera favorable, comenzará, a partir de la fecha de registro, a contar el plazo de obligación de abono de la certificación.

     Cuando se trate de contratos cuya ejecución se prevea en diversas anualidades, si el contratista realizara los trabajos con mayor celeridad que la necesaria para ejecutar las obras en el plazo o plazos contractuales, no tendrá derecho a percibir, en cada año, cualquiera que sea el importe de lo ejecutado o de las certificaciones expedidas, mayor cantidad que la consignada en la anualidad correspondiente, afectada por el coeficiente de adjudicación. Por tanto, en este supuesto, el plazo previsto en el artículo 200.4 de la L.C.S.P., no se contará desde la fecha de expedición de las certificaciones de obra, sino desde aquella otra posterior en que con arreglo a las condiciones convenidas y programa de trabajo aprobado deberían producirse.
24.3.-OBLIGACIONES DE LA ADMINISTRACION.

     De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, esta Administración tendrá la obligación de abonar el precio de las obligaciones a que se refiere el apartado 4 del artículo 200 de la LCSP en los siguientes términos: Entre el 1 de enero de 2011 y el 31 de diciembre de 2011, el plazo será dentro de los cincuenta días siguientes a la fecha de la expedición de las certificaciones de obra o de los correspondientes documentos que acrediten la realización total o parcial del contrato.

     Entre el 1 de enero de 2012 y el 31 de diciembre de 2012, el plazo en el que esta

Administración tienen la obligación de abonar el precio de las obligaciones a las que se refiere el apartado 4 del artículo 200 de la LCSP, será dentro de los cuarenta días siguientes a la fecha de la expedición de las certificaciones de obra o de los correspondientes documentos que acrediten la realización total o parcial del contrato.

     A partir del 1 de enero de 2013, el plazo en el que esta Administración tiene la obligación de abonar el precio de las obligaciones a que se refiere el apartado 4 del artículo 200 de la Ley, será dentro de los treinta días siguientes a la fecha de la expedición de las certificaciones de obra o de los correspondientes documentos que acrediten la realización total o parcial del contrato.

     Si se demorase, deberá abonar al contratista, a partir del cumplimiento de dicho plazo, los intereses de demora y la indemnización por los costes de cobro en los términos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.

     El tipo legal de interés de demora que el deudor estará obligado a pagar será la suma del tipo de interés aplicado por el Banco Central Europeo a su más reciente operación principal de financiación efectuada antes del primer día del semestre natural de que se  trate más siete puntos porcentuales.

      Por tipo de interés aplicado por el Banco Central Europeo a sus operaciones principales de financiación se entenderá el tipo de interés aplicado a tales operaciones en caso de subastas a tipo fijo. En el caso de que se efectuara una operación principal de financiación con arreglo a un procedimiento de subasta a tipo variable, este tipo de interés se referirá al tipo de interés marginal resultante de esa subasta.

     El tipo legal de interés de demora, determinado conforme a lo dispuesto en este apartado, se aplicará durante los seis meses siguientes a su fijación.

     Si la demora en el pago fuese superior a cuatro meses, el contratista podrá proceder, en su caso, a la suspensión del cumplimiento del contrato, debiendo comunicar a la Administración, con un mes de antelación, tal circunstancia, a efectos del reconocimiento de los derechos que puedan derivarse de dicha suspensión, en los términos establecidos en la LCSP.

     Si la demora de la Administración fuese superior a ocho meses, el contratista tendrá derecho, asimismo, a resolver el contrato y al resarcimiento de los perjuicios que como consecuencia de ello se le originen.
24.4.- ABONOS A CUENTA.

     El contratista tendrá también derecho a percibir abonos a cuenta sobre su importe por las operaciones preparatorias realizadas como instalaciones y acopio de materiales o equipos de maquinaria pesada adscritos a la obra.

     Hasta tanto se desarrolle reglamentariamente el régimen y límites que con carácter general sean aplicables, se estará a lo dispuesto en los artículos 155 del RGCAP para los Abonos a cuenta por materiales acopiados y al artículo 156 RGCAP para los Abonos a cuenta por instalaciones y equipos; debiendo, en todo caso, asegurar los referidos pagos mediante la prestación de garantía.
24.5.-EMBARGO ABONOS A CUENTA.

     Sin perjuicio de lo establecido en las normas tributarias y de la Seguridad Social, los abonos a cuenta que procedan por la ejecución del contrato, solo podrán ser embargados en los siguientes supuestos:

a) Para el pago de los salarios devengados por el personal del contratista en la ejecución

del contrato y de las cuotas sociales derivadas de los mismos.

b) Para el pago de las obligaciones contraídas por el contratista con los subcontratistas y suministradores referido a la ejecución del contrato.
24.6.-TRANSMISIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO.

     Los contratistas que tengan derecho de cobro frente a la Administración, podrán ceder el mismo conforme a Derecho.

     Para que la cesión del derecho de cobro sea efectiva frente a la Administración, será requisito imprescindible la notificación fehaciente a la misma del acuerdo de cesión. La eficacia de las segundas y sucesivas cesiones de los derechos de cobro cedidos por el contratista quedará condicionada al cumplimiento de lo dispuesto en el apartado anterior.

    Cuando la Administración tenga conocimiento del acuerdo de cesión, el mandamiento de pago habrá de ser expedido a favor del cesionario. Con anterioridad a que la cesión se ponga en conocimiento de la Administración, los mandamientos de pago a nombre del contratista o del cedente surtirán efectos liberatorios.
24.7.- PAGOS A SUBCONTRATISTAS Y SUMINISTRADORES. El contratista está obligado a abonar a los subcontratistas o suministradores el precio pactado, en los plazos y condiciones establecidos en el artículo 211 LCSP.

     Los plazos fijados no podrán ser más desfavorables que los previstos en el artículo 200.4 LCSP para las relaciones entre la Administración y el contratista, y se computarán desde la fecha de aprobación por el contratista principal de la factura emitida por el subcontratista o el suministrador, con indicación de su fecha y del período a que corresponda. La aprobación o conformidad deberá otorgarse en un plazo máximo de treinta días desde la presentación de la factura. Dentro del mismo plazo deberán  formularse, en su caso, los motivos de disconformidad a la misma.

     El contratista deberá abonar las facturas en el plazo fijado de conformidad con lo previsto en el apartado 2 del artículo 211 LCSP. En caso de demora en el pago, el subcontratista o el suministrador tendrá derecho al cobro de los intereses de demora y la indemnización por los costes de cobro en los términos previstos en los artículos 5, 6, 7 y 8 de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre (modificada por Ley 15/2010, de 5 de julio), por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.

     El contratista podrá pactar con los suministradores y subcontratistas plazos de pago superiores a los establecidos en el presente artículo siempre que dicho pacto no constituya una cláusula abusiva de acuerdo con los criterios establecidos en el artículo 9 de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, y que el pago se instrumente mediante un documento negociable que lleve aparejada la acción cambiaria, cuyos gastos de descuento o negociación corran en su integridad de cuenta del contratista. Adicionalmente, el suministrador o subcontratista podrá exigir que el pago se garantice mediante aval.
24.8.- FUERZA MAYOR.

     En casos de fuerza mayor y siempre que no exista actuación imprudente por parte del contratista, éste tendrá derecho a una indemnización por los daños y perjuicios que se le hubieren producido. Para los casos de fuerza mayor y demás determinaciones se estará a lo dispuesto en el artículo 214 LCSP.

24.9.- El contratista tiene derecho a que se cumplan las exigencias derivadas de la Ley

Orgánica de Protección de los Derechos de Carácter Personal (LO 15/99).
VIGESIMOQUINTA.- MODIFICACIONES DEL CONTRATO.

25.1.- POTESTAD DE MODIFICACIÓN DEL CONTRATO.

El contrato solo podrá ser modificado por razones de interés público y de acuerdo con el

procedimiento regulado en el artículo 195 de la LCSP. Serán obligatorias para el contratista las modificaciones del contrato de obras que se acuerden de conformidad con lo establecido en el artículo 202 y en el título V del libro I de dicha Ley..

Las modificaciones del contrato deberán formalizarse conforme a lo dispuesto en el artículo 140 de la LCSP.

25.2.-En caso de que la modificación suponga supresión o reducción de unidades de obra, el contratista no tendrá derecho a reclamar indemnización alguna. Cuando las modificaciones supongan la introducción de unidades de obra no previstas en el proyecto o cuyas características difieran de las fijadas en éste, se estará a lo dispuesto en el artículo 217 de la LCSP, , según redacción otorgada por DISPOSICIÓN FINAL DECIMOSEXTA DE LA LEY 2/2011, DE 4 DE MARZO, DE ECONOMÍA SOSTENIBLE, en virtud del cual cuando las modificaciones supongan la introducción de unidades de obra no previstas en el proyecto o cuyas características difieran de las fijadas en éste, los precios aplicables a las mismas serán fijados por la Administración, previa audiencia del contratista por plazo mínimo de tres días hábiles. Si éste no aceptase los precios fijados, el órgano de contratación podrá contratarlas con otro empresario en los mismos precios que hubiese fijado o ejecutarlas directamente.

25.3.- Cuando no estén previstas modificaciones ni en el presente pliego ni en la documentación que rige la licitación, tales modificaciones sólo podrán efectuarse con los límites establecidos en el artículo 92 quáter de la citada LCSP y cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Inadecuación de la prestación contratada para satisfacer las necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato debido a errores u omisiones padecidos en la redacción del proyecto o de las especificaciones técnicas.

b) Inadecuación del proyecto o de las especificaciones de la prestación por causas objetivas que determinen su falta de idoneidad, consistentes en circunstancias de tipo geológico, hídrico, arqueológico, medioambiental o similares, puestas de manifiesto con posterioridad a la adjudicación del contrato y que no fuesen previsibles con anterioridad aplicando toda la diligencia requerida de acuerdo con una buena práctica profesional en la elaboración del proyecto o en la redacción de las especificaciones técnicas.

c) Fuerza mayor o caso fortuito que hiciesen imposible la realización de la prestación en los términos inicialmente definidos.

d) Conveniencia de incorporar a la prestación avances técnicos que la mejoren notoriamente, siempre que su disponibilidad en el mercado, de acuerdo con el estado de la técnica, se haya producido con posterioridad a la adjudicación del contrato.

e) Necesidad de ajustar la prestación a especificaciones técnicas, medioambientales,

urbanísticas, de seguridad o de accesibilidad aprobadas con posterioridad a la adjudicación del contrato.

25.4.- En cualesquiera otros supuestos de los establecidos en el apartado anterior, si fuese necesario que la prestación se ejecutase en forma distinta a la pactada, inicialmente deberá procederse a la resolución del contrato en vigor y a la celebración de otro bajo las condicionespertinentes. Este nuevo contrato deberá adjudicarse de acuerdo con lo previsto en la LCSP.

25.5.- La modificación del contrato no podrá realizarse con el fin de adicionar prestaciones complementarias a las inicialmente contratadas, ampliar el objeto del contrato a fin de que pueda cumplir finalidades nuevas no contempladas en la documentación preparatoria del mismo, o incorporar una prestación susceptible de utilización o aprovechamiento independiente.

En estos supuestos, deberá procederse a una nueva contratación de la prestación correspondiente en los términos y condiciones señalado en la LCSP.

25.6.- En el presente contrato y antes de proceder, en su caso, a la modificación del mismo con arreglo a lo dispuesto en el artículo 92 quáter, se dará audiencia al Redactor-es del proyecto, para que, en un plazo no inferior a tres días, formulen las consideraciones que tenga por conveniente.

25.7. De conformidad con lo establecido en el Artículo 217. 3. de la LCSP, conforme a la nueva redacción operada por la DISPOSICIÓN FINAL DECIMOSEXTA DE LA LEY 2/2011, DE 4 DE MARZO, DE ECONOMÍA SOSTENIBLE, cuando el Director facultativo de la obra considere necesaria una modificación del proyecto, recabará del órgano de contratación autorización para iniciar el correspondiente expediente, que se sustanciará con carácter de urgencia con las siguientes actuaciones:

a) Redacción de la modificación del proyecto y aprobación técnica de la misma.

b) Audiencia del contratista y del redactor del proyecto, por plazo mínimo de tres días.

c) Aprobación del expediente por el órgano de contratación, así como de los gastos complementarios precisos.

25.8- No obstante, podrán introducirse variaciones sin necesidad de previa aprobación cuando  éstas consistan en la alteración en el número de unidades realmente ejecutadas sobre las previstas en las mediciones del proyecto, siempre que no representen un incremento del gasto superior al 10 por ciento del precio primitivo del contrato.

25.9-Cuando la tramitación de un modificado exija la suspensión temporal parcial o total de la ejecución de las obras y ello ocasione graves perjuicios para el interés público, el órgano de contratación podrá acordar que continúen provisionalmente las mismas tal y como esté previsto en la propuesta técnica que elabore la dirección facultativa, siempre que el importe máximo previsto no supere el 10 por ciento del precio primitivo del contrato y exista crédito adecuado y suficiente para su financiación.

     El expediente de modificado a tramitar al efecto exigirá exclusivamente la incorporación de las siguientes actuaciones:

a) Propuesta técnica motivada efectuada por el director facultativo de la obra, donde figure el importe aproximado de la modificación así como la descripción básica de las obras a realizar.

b) Audiencia del contratista.

c) Conformidad del órgano de contratación.

d) Certificado de existencia de crédito.

25.10 En el plazo de seis meses deberá estar aprobado técnicamente el proyecto, y en el de ocho meses el expediente del modificado.

     Dentro del citado plazo de ocho meses se ejecutarán preferentemente, de las unidades de obra previstas, aquellas partes que no hayan de quedar posterior y definitivamente ocultas.
VIGESIMOSEXTA.- CESIÓN DE LOS CONTRATOS Y SUPUESTOS DE SUCESIÓN DEL

CONTRATISTA.

26.1.-Los derechos y obligaciones dimanantes del contrato podrán ser cedidos por el adjudicatario a un tercero siempre que las cualidades técnicas o personales del cedente no hayan sido razón determinante de la adjudicación del contrato. Para que los adjudicatarios puedan ceder sus derechos y obligaciones a terceros deberán cumplirse los requisitos establecidos en el artículo 209 LCSP.

     En todo caso, el cesionario quedará subrogado en todos los derechos y obligaciones que corresponderían al cedente.

26.2.- En los casos de fusión de empresas en los que participe la sociedad contratista, continuará el contrato vigente con la entidad absorbente o con la resultante de la fusión, que quedará subrogada en todos los derechos y obligaciones dimanantes del mismo.

     Igualmente, en los supuestos de escisión, aportación o transmisión de empresas o ramas de actividad de las mismas, continuará el contrato con la entidad a la que se atribuya el contrato, que quedará subrogada en los derechos y obligaciones dimanantes del mismo, siempre que tenga la solvencia exigida al acordarse la adjudicación o que las diversas sociedades beneficiarias de las mencionadas operaciones y, en caso de subsistir, la sociedad de la que provengan el patrimonio, empresas o ramas segregadas, se responsabilicen solidariamente con aquélla de la ejecución del contrato.

     Si no pudiese producirse la subrogación por no reunir la entidad a la que se atribuya el contrato las condiciones de solvencia necesarias, se resolverá el contrato, considerándose a todos los efectos como un supuesto de resolución por culpa del adjudicatario.
VIGESIMOSEPTIMA.-SUBCONTRATACIÓN.

     El contratista podrá concertar con terceros la realización parcial de la prestación, salvo que el contrato o los pliegos dispongan lo contrario o que por su naturaleza y condiciones se deduzca que aquél ha de ser ejecutado directamente por el adjudicatario.       La celebración de los subcontratos estará sometida al cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 210 LCSP. El contratista deberá informar a los representantes de los trabajadores de la subcontratación, de acuerdo con la legislación laboral.

     Si así se prevé en los pliegos o en el anuncio de licitación, los licitadores deberán indicar en la oferta la parte del contrato que tengan previsto subcontratar, señalando su importe, y el nombre o el perfil empresarial, definido por referencia a las condiciones de solvencia profesional o técnica, de los subcontratistas a los que se vaya a encomendar su realización.

     En todo caso, el adjudicatario deberá comunicar anticipadamente y por escrito a la Administración la intención de celebrar los subcontratos, señalando la parte de la prestación que se pretende subcontratar y la identidad del subcontratista, y justificando suficientemente la aptitud de éste para ejecutarla por referencia a los elementos técnicos y humanos de que dispone y a su experiencia.
VIGESIMOOCTAVA.- SUSPENSIÓN DEL CONTRATO.

     Si la Administración acordase la suspensión del contrato o aquélla tuviere lugar por la aplicación de lo dispuesto en el artículo 200 LCSP, se levantará un acta en la que se consignarán las circunstancias que la han motivado y la situación de hecho en la ejecución de aquél. Acordada la suspensión, la Administración abonará al contratista los daños y perjuicios efectivamente sufridos por éste.
 VIGESIMONOVENA.-EXTINCIÓN DEL CONTRATO.

     Los contratos se extinguirán por cumplimiento o por resolución.

29.1.- CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, RECEPCION, PLAZO DE GARANTIA Y CANCELACION GARANTIAS.

29.1.1.- CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

     El contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando éste haya realizado, de acuerdo con los términos del mismo y a satisfacción de la Administración, la totalidad de la prestación.

     En todo caso, su constatación exigirá por parte de la Administración un acto formal y positivo de recepción o conformidad dentro del mes siguiente a la entrega o realización del objeto del contrato.

     A la Intervención le será comunicado, cuando ello sea preceptivo, la fecha y lugar del acto, para su eventual asistencia en ejercicio de sus funciones de comprobación de la inversión.
29.1.2.- RECEPCIÓN.

29.1.2.1.-.- RECEPCIÓN Y DESPEJE FINAL DE LAS OBRAS.

     Será obligatorio para el contratista que las zonas afectadas por las obras y no ocupadas por ellas se restituirán a su situación inicial antes de la recepción de éstas.

     A la recepción de las obras a su terminación y a los efectos establecidos en el artículo 205.2 LCSP., concurrirá el responsable del contrato, si se hubiese nombrado, o un facultativo designado el contratista asistido, si lo estima oportuno, de su facultativo.

     Dentro del plazo de tres meses contados a partir de la recepción, el órgano de contratación deberá aprobar la certificación final de las obras ejecutadas, que será abonada al contratista a cuenta de la liquidación del contrato.
29.1.2.2.- RECEPCIÓN POSITIVA.

     Si se encuentran las obras en buen estado y con arreglo a las prescripciones previstas, el funcionario técnico designado por la Administración contratante y representante de ésta, las dará por recibidas, levantándose la correspondiente acta y comenzando entonces el plazo de garantía.
29.1.2.3.- RECEPCION NEGATIVA.

     Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas se hará constar así en el acta y el Director de las mismas señalará los defectos observados y detallará las instrucciones precisas fijando un plazo para remediar aquéllos. Si transcurrido dicho plazo el contratista no lo hubiere efectuado, podrá concedérsele otro nuevo plazo improrrogable o declarar resuelto el contrato.
29.1.2.4.- RECEPCIÓN PARCIAL Y OCUPACION EFECTIVA SIN ACTO DE RECEPCIÓN.
     Podrán ser objeto de recepción parcial aquellas partes de obra susceptibles de ser ejecutadas por fases que puedan ser entregadas al uso público, según lo establecido en el contrato. 
     Siempre que por razones excepcionales de interés público debidamente motivadas en el expediente, el órgano de contratación acuerde la ocupación efectiva de las obras o su puesta en

servicio para el uso público, aún sin el cumplimiento del acto formal de recepción, desde que concurran dichas circunstancias se producirán los efectos y consecuencias propios del acto de recepción de las obras. Hasta tanto se produzca el desarrollo reglamentario a los efectos de la Ocupación o puesta en servicio de las obras sin recepción formal, se estará a lo dispuesto en el artículo 168 del RGCAP, en lo que no se oponga al presente pliego o a la LCSP.
29.1.3.-PLAZO GARANTIA.

29.1.3.1.- EL PLAZO DE GARANTÍA SE ESTABLECE EN UN AÑO.

     No obstante, en aquellas obras cuya perduración no tenga finalidad práctica como las de sondeos y prospecciones que hayan resultado infructuosas o que por su naturaleza exijan trabajos que excedan el concepto de mera conservación como los de dragados no se exigirá plazo de garantía.
29.1.3.2.- INFORME DIRECCIÓN FACULTATIVA SOBRE CUMPLIMIENTO PLAZO

GARANTIA.

     Dentro del plazo de quince días anteriores al cumplimiento del plazo de garantía, el director facultativo de la obra, de oficio o a instancia del contratista, redactará un informe sobre el estado de las obras.
INFORME FAVORABLE:

     Si éste fuera favorable, el contratista quedará relevado de toda responsabilidad, salvo lo dispuesto por responsabilidad por vicios ocultos., procediéndose a la devolución o cancelación de la garantía, a la liquidación del contrato y, en su caso, al pago de las obligaciones pendientes que deberá efectuarse en el plazo de sesenta días.
INFORME DESFAVORABLE:

     En el caso de que el informe no fuera favorable y los defectos observados se debiesen a deficiencias en la ejecución de la obra y no al uso de lo construido, durante el plazo de garantía, el director facultativo procederá a dictar las oportunas instrucciones al contratista para la debida reparación de lo construido, concediéndole un plazo para ello durante el cual continuará encargado de la conservación de las obras, sin derecho a percibir cantidad alguna por ampliación del plazo de garantía.
29.1.4.- DEVOLUCIÓN Y CANCELACIÓN DE LAS GARANTÍAS.

     La garantía no será devuelta o cancelada hasta que se haya producido el vencimiento del plazo de garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato de que se trate, o hasta que se declare la resolución de éste sin culpa del contratista.

     Transcurridos seis meses, desde la fecha de terminación del contrato, sin que la recepción formal y la liquidación hubiesen tenido lugar por causas no imputables al contratista, se procederá, sin más demora, a la devolución o cancelación de las garantías una vez depuradas las responsabilidades a que se refiere el artículo 88 de la LCAP.
29.2.-CAUSAS DE RESOLUCIÓN DEL CONTRATO, APLICACIÓN DE LAS CAUSAS DE RESOLUCION Y EFECTOS.

29.2.1.- CAUSAS DE RESOLUCIÓN DEL CONTRATO.

     Serán causas de resolución del contrato las establecidas en los artículos 206 y 220 LCSP, según nueva redacción dada por la Ley 2/2011, de 4 de marzo de Economía Sostenible. Asimismo, se considerará como causa de resolución del contrato que el adjudicatario incurra de forma sobrevenida en causa de prohibición para contratar. 
29.2.2.- APLICACIÓN DE LAS CAUSAS DE RESOLUCIÓN.

     La resolución del contrato se acordará por el órgano de contratación, de oficio o a instancia del contratista, en su caso, siguiendo el procedimiento que en las normas de desarrollo de la LCSP se establezca. En todo caso, y a los efectos de la aplicación de las causas de resolución se estará a lo dispuesto en el artículo 207 de la LCSP, modificado por la D.F. 16ª.14 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo de Economía Sostenible..
29.2.3.- EFECTOS DE LA RESOLUCIÓN.

     Para los efectos de la resolución se estará a lo dispuesto en los ARTÍCULOS 208 y 222 de la LCSP, modificados respectivamente por la D.F. 16ª.15 de la Ley 2/2011 y por la D.F. 16ª.19 de la Ley 2/2011. En caso de estos contratos no sujetos a regulación armonizada, cuando se trate de continuar la ejecución de un contrato ya iniciado y que haya sido declarado resuelto, se podrá requerir la documentación establecida en el artículo 135.2 LCSP al licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado clasificadas las ofertas en orden a una nueva adjudicación, siempre que ello fuera posible y que dicho licitador haya prestado su conformidad. 
TRIGÉSIMA.- RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS.

     Si la obra se arruina con posterioridad a la expiración del plazo de garantía por vicios ocultos de la construcción, debido a incumplimiento del contrato por parte del contratista, éste responderá de los daños y perjuicios que se manifiesten durante un plazo de quince años a contar desde la recepción.

     Transcurrido este plazo sin conste ningún daño o perjuicio, quedará totalmente extinguida la responsabilidad del contratista.
TRIGESIMAPRIMERA.-PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN Y JURISDICCIÓN.

31.1.- PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN

     Dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en la LCSP, el órgano de contratación ostenta la prerrogativa de interpretar los contratos administrativos, resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlos por razones de interés público, acordar su resolución y determinar los efectos de ésta.
31.2.- JURISDICCIÓN.

     Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos de este contrato serán resueltas por el órgano de contratación, cuyos acuerdos pondrán fin a la vía administrativa. Contra tales acuerdos podrá interponerse recurso potestativo de reposición en vía administrativa conforme a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del de Procedimiento Administrativo Común, o bien directamente recurso contencioso- administrativo conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

     El presente Pliego - Tipo de Cláusulas Administrativas Particulares ha sido informado por el Secretario General y el Interventor de Fondos de esta Diputación con fecha.
31.3.– ANEXOS AL PRESENTE PLIEGO

     Los anexos del presente pliego constituyen parte integrante del mismo.
31.4.– DOCUMENTACIÓN QUE SE FACILITARÁ A LOS LICITADORES

     Todos los días laborables, durante el plazo de presentación de proposiciones, y desde las 9,00 horas hasta las 14,00 horas, todos los documentos básicos (necesarios para que los licitadores puedan efectuar su proposición) estarán para su examen en las oficinas que se indiquen en el anuncio de licitación o en la consulta que formule el órgano de contratación.

ANEXO I. A)

CONTRATOS OBRAS.

PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD.

A) OBJETO DEL CONTRATO: DESIGNACIÓN DE LA OBRA

DENOMINACIÓN:

CODIFICACIÓN CPA-2002: FA45; CPV: 45000000-7

Nº DE OBRA:

PLAN O PROGRAMA:

ANUALIDAD:

B.1) PRECIO: PRESUPUESTO DE LICITACIÓN

P.B.L.(IVA EXCLUIDO): «PRELIC» EUROS

B.2) PRESUPUESTO DEL PROYECTO

I.V.A. «PREIVA» EUROS

TOTAL PROYECTO:«PPROYECTO» EUROS

C) CREDITOS:

Aplicación Presupuestaria:

APORTACIONES AGENTES COFINANCIADORES:

Aportación Ayuntamiento: «AAYUNFP» €; Aportación Diputación: «ADIPUFP»:€ ; Aportación
tres empresas capacitadas para la realización del objeto del contrato, siempre que ello sea posible
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